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TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 nreclo de la  InsercióM 
os de aetanta ¿Intim os por ca d a  linea d IraoclÓa.

REBAJA GRADUAL 
M a lutrciéi enyf Importe exceda de 125 peictu e! 10 per 100'

Mm id. de 250 id. d SO per 100
Idea id. de 2,500 id. el 80 por 100
Uea id. de 5.000 id. el 40 per 100

Loe de eübeetae ee ritan por tarifa etpeelak

—  S U M A R I O — ^

P iu rS ci « n e t a L

PrM idenola del Cdnee]o de MInietree; ^
Seal deereto resolviendo la competencia ’ 

promovida eniré el Gobernador civil dé 
Bá^ceíonáp Vá %udienciáTétHioria%de' 
dicha capital " ' ’ ' '

 ̂ Minritepie de la Guerra: 
BealdecrétacancécHondo la Gran Crus de 

la4)rden M  M4rip^ Mifitar, al Coronel 
dejA riille^ , reiiffáo^ t>. Jos4 Fernd^n- 
déB Loidréda y Miranda, 

liln lstério  de 
Seal decreto 'ftfandó ' el píáko dentro del 

cual hdhrdn M  fén^ efecto los béH'Sficios 
coññedif^ á la Maestranza de ÁrSe-

 ̂ Minleterlo de.Hacieiidai
Seal déereio exceptuando de las formalid%~ 

des de subasta la impresión y encuader
nación de mandamientos de ingreso y 
pa^os dé cuentas y relaciones y libros de 
cóntábiilidad net^saHos en la Interven
ción General de' la Administración del 
Estcndo.

Mlalft^rlo de la Gebernaolóe:
Seal decreto concediendo el titulo de ciudad 

d la viUa de Cariñena, provincia de Za* 
ragpza.

liiU ei^  le IlitnieidlH riUiu j B^u irtei:
Seal deereto creando en esta Corte una Es

cuela Superior del Magisterio,
Otro confirmando en todas sus partes lo 

prevenido en el articulo 2P del Real de
creto de 18 de Febréro de 1901,

Otro modificando en la forma que se indica 
los articules del Reglamento de Discipli
na escolar universitaria de 11 de Enero 
de 1906.

Otro aprobando el proyecto de obraos de re
forma’ en el edificio que ocupa ha Seal 
Academia de Béllac Artes dé San Fer* 
nandú y  la Escuela Especiai de Fintura^, 
Escultura y Grabado,

Otro cofjcediendo las sufivefu¡i9pséj[ne se in 
dican  ̂paradla constriicci^ de edifici^ ] 
escólares á&'énseñanza priiñ^ ia, d  loé 
Ayññtamiefítos quB sé meñciónan,

Mlnieterlo de Fomenta;
Sealesdeeretog de personal.)

MinJeterle de Hacienda:
Real orden autorieando d la Sociedad Unión 

Alcoholera Española para dedicar la fá
brica ^Nuestfo Señor de la  Salud^^ sita  
en Bantafé (Granada)t d  la obtención de 
alcohol desnaturalizado.

Otra autorizando d las Cámaras de Co mer
cio españolas^ d la Federación de fabrÍ-\ 
cantes de papel de España y d otras en
tidades análogas que Iq soliciten, de esté 
Ministerio, para la designación de Agen
tes propuestos y retribuidos por el Com i
do, d fln de presenciar las operaciones/^ 
reconocimiento de equi^djésy de dospacm 
de niercanéias y páquétés postalés én 
las Aduanas que indiquen,

Mlnieterlo de la Gobernaoléii:
Reales órdenes de personal de vigilando^ 

Adminíetraclón Central.
G u e r r a . — Circular.— hallar

se vacante una plaza Dibujante dél 
material de Ingenieros,

Idem id. id. en el Centro Electrotécnico y  
de Comunicaciones, una plaza de obrero 
aventajado*

G o b e r n a c i ó n . — Subsecretaría.—Sanidad
exterior.—Nombrando d los señores que 
se expresan para cubrir plazas de persp^

nal subalterno de Estaciones Sanitarias , 
y i^ erió sP  ' ' ■■ ■

Convocando á  concurso para proveer las 
plqm s depersonal suüdtemo de Sanéis 
dc^ox^ir^kdovlos puertos que se men* ,,,

i ^  : ^ d i  '

TomdbT
Jbmémez Barronáe, l t .

RéCUficadón d la drcular con la lista dé  . 
azpimnttís dexamen paira, mgmo< m  
Césrpok de Smédad extemr,publÁcaáa \  
e%la,GkQ^T^M

FoM ENTar-Direccién Genícral 4 e  O braa.|i 
P ública^ —Servicio  Cenírajl H idráníico. 
Disponiéndose incluya en el plan de éstu- , ’ 
dios del presente ano ét deí pantano =
Crespid ed la  provincia de^eron at- 

Canal m  lBkBm^lt---IHégoniendeimeeV^ 
^ id ^  actual S e p e r^ u e  el segundo - 

sorteo para la ,(^mor^ación de Sbo cédur * 
las garantizadas.

Anexó  1 .°—B olsa.—I nsittuto  Mb t e o r o  
LtolCO.—OédBRVATORIÓ DE M ad R ID  —
S u b a s t a s . r-^ A iw G iiisT R A C ió N  P B c m K ^  >
CIAL. — AniíINISTRAfSIÓN MUN^K*AL.-^ ‘

Á N B x b  2 > —

~  C lasificadora d .  la s  
v>uil|^ciones procedentes de ü ifram ar. 
Subscmanda ertotes padecidos en rela
ciones de créditos publieadas con anterio
ridad,

G objíbnaci& l  — Sección Central.—JIfoví- ’ 
miento del personal del Cuerpo de Vigi- 
lañéia y  Seguridad dutante él mes do 
Abril,

Movimientó del personal údníinistrativo en ' 
el mismo mes.

A nexo  3.«— T r ib to a d  Süprém o .— Sa l a -
DÉ LO OlViL.rr.Píi^of 97 y 98.

PARTE OFICIAL

riESMCU ABl WHO M IDISTMIS
S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y 88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infante Don Jaime, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
lelnd.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pmonas de la Augusta Real Fatnilia.

r e a l  d e c r e t o
En él expediente y autos de competen- 

<da promovida entre el Gobernador clvii 
40 Bmxbxma ^  i» Avt^

diencia Territorial de dicha capital, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 12 de Octubre de 1906, 
el Procurador D. José Ramón, á nombre 
de D. José Patau Aris, interpuso recurso 
judicial ante la referida Audiencia de 
Barcelona, en el cual se alega sustanciab ■ 
mente, lo siguiente:

Que en Octubre de 1906, el Teniente de 
Alcalde del distrito séptimo de la repeti
da capital, impuso al recurrente una mul
ta de 25 pesetas á virtud de denuncia de 
un Inspector veterinario, que le concep
tuó infractor del artículo 899 de las Ordq- 
nanzás Municipales, por tener ú ]a venta 
en su establoQimientQ 200 gramob de 
butido averiado.

sin oir al multado y sin observar el prd« ' 
cedimiento legal en lo que respecta a l ■ 
análisis de los géneros decoínisados y A 
la intervención que en estás diligenciai 
debe tener el interesado, y que con arreí 
glo á lo dispuesto en él artículo 187 de !a * 
ley Manicipal, formulaba el recurso con
tra la imposición de la multa, siguiend» 
la vía judicial, después de haber recla
mado oportunamente á la Autoridad ad  
ministrativa que impuso la corrección^ ' 
con la súplica de que en su día se dicta *’ 
sentúaoia levantando !a múíhi hnpúesta *  
y  condenando al pago dsltai gestas Ó in . ' 
demnización^ dg los dgÜí» ocasionado»;^ 
por la oxaífefóti de & iii^sina |  ta AutorK^'
dad hidioaáa que la m̂enó;̂ ^̂ ; 

adntítidq |«
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y estando sustanciándose el inido, d.Go- 
bernadoi* de Barcelona, accediéndo á lo 
solicitado por If Alcaldía' de dicha ciu
dad, y de conformidad qpn 1̂ 0 co^LS^ 
por la G o:^ ión P^pvjnm^ rp^jiiíi^ 
inhibición á la Audi^cia, fundándose 
en que segM el artíííulo tÚ de la ley Mu
nicipal, es de la. fxolj^siy^ 
de los Ayuntamientos cuanto tenga rela
ción con la hijgiene y salubridad del ve
cindario, siendo, Jpor Ío ínn^onea
administrativas If" r e g ^ |p ta c ija  'de 
servi*^s sanitarios dentro tfe la mtmicl- 
paltdad, publíeg^éa á  inetelÉ a m  
Ord^nan^. .<%
das á evitar todo ataque á la salud pub^r
ca,; yiu HUr
ladas ¿  los infraetoes de aquellos pre
ceptos: én que, con sujeción á este crite
rio, no cató  ̂
adwni¿ií¿atí^^
re(ÍLw*tíSPÍ&'fclwí^
jnulta f*íé impuesta para caatígar la in- 
í r ^ i^ ,4 e  jn á S 5 e < ^  4p '
zaa manlctpalés, pasw mantener
y  pfbouxar la áilud’ jpAblieéj ^i aieiido 
por consiguiente puramente administra- 
ti\P  pefvitfóy^r^do también por 
dÍspea|oionea s|d^pi^traUyas, no! se po- 
dí^ negaí Que b a b ^ id o  ser Autoridades 
de este oisien quienes hayan de aplicar 
las regftis dáctañí^> hayan de ex i^r su 
«imtplimt^nto y  corrijan au ̂ observan- 
ciá; qu6 aun uüand'o és cierto qpé lá ley 
Munipipaiiieu s^ artícpip 187, señala dqs 
/.ppiinnâ á tos míuítaáos para déducirsus 
reelaimaciones, esto es, ante los Tribuna
l e s  de-duslacia ó ante la Administración, 
no Bigniflca este-precepto que quede á la 
libre elección de las partes interesadas el
determinar la'cpropeteñciá,'^rque e^o, 
aparto de ser ónéstión'^e derecho "páblfc 
co,>a de guardifl-oonforniidad con otra 
disposidón de la miema ley Municipal, 
Oi artículo 172, que de modo expréSb 
atribüye á los "Íríljunáles oMinaWos er 
coñecíjpiento de los aauntps de éarfeter 
civil, quedaíndo,por tantó,resérvados á la 
AdmWstfftdÓh íQs índole adminis
trativa, y en que esta doctrina, .períecta- 
mmite ajustada Afundamentates normas 
de procedimientoj és la ¿aismá que esta' 
bie^ó el ®eal decreto de 12 de Abril 
J897,iqls®es^t»»r A few>r de ¡la -AdOiiHis-. 
trafiióu,u»aúuefttidiude oomp^UfliaMd'

**^^iliba®ef^^ga^or, .a^ij^^d®. .

artíoqlos 7? y ^ X d ^ M e ?
77 y  Í87 dp jyi-ÍHopjf, =
deXap, qrdenap%,i9pj}ifii^^^^ 
lona y el Bfíal, d^fp^ de Mtífffi* j
bre'df

Que A9-,=
dieoqia. sostuvo su ju y isd ^ lp u . a l g ^ - , 
doi que con arr^ l̂p a ltóggfqK :^ .^ ^  
t íc |lo 7 7  de cpuifd líHi
imjjdsición gubíui^dvd dp 
chas' por lo s ' l^ u n ta jp ie n ^ ;p < ^ ^ 0%
«j,§^dp tés

tículo 187 de la propia Ley: que en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 1.° de est^ 
ar|fc^lo puede el multado recurrir por la 
vía administrativa é lafudicial, ó sea, se- 
.g|yi pj|rrafos 2 ° y 3.^ de la primera 
ante el Gobierno^ y la segunda ante la 
Audtoncia en primera instancia, previa 
j^gc|^ación gubernatiya á la Autoridad 
que impuso la multa; que donde la Ley

seipído y su extensión, y siendo éste en 
el prélente casd^^lfe el ifítéresado puóiie 

per la v ^  que estime 
iná^ ó jp^s^ac îítada, A .SJi dq-
i^<^p,: nQ cíibía hacejp interpretaciones 
restrictivas del mismo: qiie si bien coá 
í^réglo ai aiftícülo 72 d© la Lej citaba es 
ĉ e la exclusiva competenciá de los Áyun- 
tjiitííe]ÍldS-(^ahib 

■ l í i | i ^  % \d ^
spn, por
l|i reglamentaron de lpsT^rji|íos sani
tarios y la aplicación dé correcciones á 
los infractores dê  los pré<ápíós^*de ’ eslá 
clase, no es cierto qup:ep el uso de

e^traliinitácíone^ y que, contra ellas ha 
establecido el artículo 77 el recurso ante 
las Aüdiénciaé que, por ello, tienen ju
risdicción para resolverlos; y, finalmen
te, que no es preciso para la procedéneia 
del recurso que la multa impuesta vul
nere indirectamente un derecho civil ó 
administrativo, pues para estos casos no 
hubiera el legislador necesitado estable
cer este recurso especial, ya que lo pro
cedente sería la demanda civil ó conten- 
cioso-administrativa correspondiente.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
infornie de la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de 
Ib expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus ti’ámpes:

Visto el ártículo 77 de la ley Municipal 
que dice, en el último apartado: contra la 
imposición gubernativa por iiifracción 
de las Ordenanzas municipales puede el 
multado reclamar conforme á el artícu
lo 18?.

V̂ isto el artículo 171 de dicha Ley con 
arreglo á él que, no podrá ser suspendida 

.jya_^éeucion de los acuerdos dictados en 
. a ĵqfitos de la competencia del Ayupta- 
ipiento, aun cuando por eílo« j  en su for
ma f  o in|rinj|üa ^gun^s de las disposi
ciones de esta Ley ú otras especiales, salvo 
lo ^ispupsto en el^úl|imo p t e  del ar- 
tícpip 169:

Ég pste caso se, concede el recurso de 
alzada á ciiaíquiéra, sea ó no resideute eu 

^ei puphlo, qqe Sfi perjudicadp por la 
'ejecu;Qtou deí .^cjjgrdp;

de .aijada qqe autori?^ , 
^est| artículo, proc^ el Gpber-
n^dpr, cd¡^ la p;^ovincial, dp-
bieudo^spirinterpu en el término de 
treiD^iadías, contados desde la notidcá- 

, clóu a^iuWstratív^ ó en su di^pc|pi^d^,
' (Sé te pdbUcaclda áA acaerdw ^

Este recurso será entablado con arre
glo á lo que dispone el artículo 140:

Visto el artículo 175 de la misma Ley 
según el cual, Iqs acuerdos así aprobados 
por el Gobernador son ejecutivos, sin 
perjuicio de los recursos que procedan y 
de la responsabilidad á que por ellos hu
biere lugar.

Visto él ártículo 187 de la citada ley en 
el que se dispone: «contra la imposición^ 
gubernativa de multa puede eJ intere
sado reclanogr pbr ^  vía a<^in|strátiv^ 
ó por la judíciáii":

; prim«!U  ̂procede para ante e l fío-í 
, bierno, que la resolverl por^sí, ó con 
audienciá'dél feonsejo de Estado:

La judicial procede ante la Audiencia 
en primera instencía,*^éviá'ré^ 
^bern^jy^,^ Jq 
la multa:

tiepda jqri^s^íípipngi s g t e  ^\i^itft4QpQU 
motivo del recurso judicial. 
ímte la Audiencáa TerritoDial do:Barcelo- 
ua á nombre da Ari^

ipiento le itopCLsóp^r in^acqi^u de l ^  
Ordenanzas cápital

t9,̂ 2qo grapaoá .
2.® Que el artículo 187 de - la ley MUf 

uicipal, no puede entenderse de modo 
que defiera á la opción dei partícular que 
reclama contra lá multa,‘la facdltadex*?. 
horbitante de variar los límites legales 
de las competencias respectivas de la Ad
ministración y la Justicia; sino que ia- 
disyuntiva expresa en tal artículo, ha de 
referirse á la diversidad de materias y la 
separación consiguiente de jurisdiccio
nes, que con ocasión de la multa pueden 
surgir, según acontezca, que el interesa
do impute responsabilidad á la Aútori-

. dad, que abusiva é ilegalmente impusie
ra el correctivo, ó que impug:ne el motk  
vo, la forma, la procedencia, ó la cuantía 
de la multa, dentro del ordenado ejerci
cio de las facultades propias de la Admi
nistración, en su J erarquía.

3.® Que si cqri’éspondiéi^a,^ Trih|fc 
nales la primera de estás dos especies 
reclamaciones, no cabe atribuirle» el eo-̂  
nocimieuto de la impugnación que hJfflíEt 
el reclamante» cqntradiciendo la razón y  
oportunidad de la  corrección impuesta 
para cumplir preceptos y realizar servL 
cios de índole tán esencial y  tan equívo-.. 
camente administrativos, como «on loa . 
de ggpidajd y P,blinífi,db

ca4{i j  aqtQriza(ia eu ,
el Aistamen dpi Co,jaseÍ9 | ^ d ¿ | | , ^ : , f  
íAeno, KOf dpci:et9 ,4a ,lgd§Al<!3JUt.- . 
de 1897. í -.

6.* Q»e á ^  :
aun cqB.a^^Q,al.,újtyg^ ,
tículo 187 citado, estaría expedita en el i 
I>resente caso 4A.T^JndiOÍaL.Bor faltar
el requisito de haber ag

. . - .......... - .  , ■imH
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Oída la Comisión permanente del Con- I 

se jo de Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AntoHÍo mau’a v Dlontaner. !

MIlfimMO DE LA GUERRA
REAL DECRETO ;;

En consi^deración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Artillería 
retirado D. José Fernández Ladreda y Mi
randa, inuy especialmente eif atención á 
los importantes y valiosos servicios que 
ba prestado en el desempeño dé los car
gos de Jefe de talleres. Subdirector y Di
rector de lá Fábrica de Armas de Oviecio, 
y por sus extraordinarias cpíidicipnes de 
inteligencia y laboriosidad, ,

Vengo en concederle,^ á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Crjuz de la 
Orden del Mérito Militar, designadapara 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á tres de Junio de 
mil novecientos nueve.

El Ministro da la Guenrt,
i m n ú  linares.

ALF0ÍÍ90.

MliSTERlG DE MARIA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente:
Por consecuencia de lo que previene la 

tercera de las disposiciones transitorias 
de la ley de 19 de Mayo últinío, se fija 
como plazo, deiítro del cual habrán de 
tener cumplimiento, para la Maestranza 
á quien actualmente alcancen los efectos 
de la misma, el de seis meses, á partir 
de la fecha de su promulgación.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Perríadiz.
’ — —  ■■

m W p RlO DE BACIEM
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y con arreglo á lo dispuesto en el caso 7,®, 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública/ la impresión y 
encuadernación de mandamientos de in
gresos y pagos dé cuentas y reláolones, y 
dé libros de contabilidad, autorizando á 
Ja (JaneráJ' Ja AdmlnJs*

tración del Estado para realizar por ges- 
tión directa el mencionado servicio.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto (lonzikz Besada.
—

MliSTERíO DEJA GOBERMClO»
REAL DECRETO 

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa, de Cariñena, provincia 
de Zaragoza, por su importancia históri
ca y  adhesión á las Instituciones,

Vengo en concederle el título de Ciudad. 
Dado en Palacio á  tres d e  Junio de 

mil novecientos nueve.
ALFONSO.

El Ministró de la Gobernación,
Juan de la CierTa j  Peftafiel.

_ . DE im C U Ié N  PÚRIICA 
■B'EllArA-RfES ' - “i—
EXPOSICION

SEÑOR: Mástde medio sijglo llevan es
tablecidas en España las Escuelas Nor
males de Maestros, y aunque son innega
bles los servicios que han prestado á la 
cultura patria, preciso es reconocer que 
no han rendido todo el provecho que de 
ellas se esperaba.

Las dificultades con que en los comien
zos tropezó su institución/la profunda 
crisis por que pasarán en 1868, el descuido 
en que vivieron durante los treinta áños 
posteriores, y el hecho demasiado expre
sivo de que el Reglamento de dichas Es
cuelas data de 1849, concurre todo á ex
plicar el poco lisonjero estado de tales 
establecimientos de enseñanza, hallándo
se necesitados de una reformá profunda 
para convertirtos en fuerzá propulsora de 
adelantos.

No bastaría, sin embargo, para conse
guir esto, con modificar el plan dé estu- 

‘ dios ni la organización extéiiór de dichas 
 ̂Escuelas; cosas áüibaS cónduéeñtes á co
rregir defectos graves queño deben süb- 

'sistir, pero lá reforma sérík éfi ciértó mo
do estérüy no podría llegar á la esencia 
de las cosas, si no alcánzase á la forma
ción del personal docénté coh que se nu
tran los referidos estábleciinientés, lle
vándoles gérmenes vivificadores de Cul
tura y adelanto.

Eficacísima ayuda puede prestar tam
bién á lá obra dé las Escuelas Normales 
la Inspeccióíi dé las primanas, más. para 
que esté organismo pedagógico rinda los 
frutos qué en otros países ha rendido, es 
precisó dotarlé asimismo sucesivamente 
de un personal que por su número y ca
lidad pueda responder á la importante 
misión que el Estado le confía.

Por estos motivos, él Ministro que sus
cribe considera yá indispensable iá crea-» 

« í i í  Ejscueía

terio donde se modelen en su generali
dad los futuros Profesores de Escuelas 
Normales é Inspectores de primera ense
ñanza, que, con plena conciencia de sus 
deberes y la preparación necesaria para 
cumplirlos, puedan los Profesores for- 
már Maestros cultos y de vocación com
probada que, bajo la acción de Inspecto
res tan capaces como celosos, realicen la 
magna obra de difundir los beneficios de 
la educación ó instrucbión primarias por 
todo el territorio nacional.

En otro aspecto era (forzoso también el 
restablecimiento de éstos estudios para 
el Magisterio primario, porqpé, á causa 
de haberse suprimido desde el curso de 
1903 á 1904, escasean de tal modo los 
Maestros y Maestras de primera enseñan
za normal, que los cargos directivos do 
la carrera son ya los que pueden tener 
menor número de aspirantes, hallándose 
en desproporción notoria con las necesi
dades del país.

Pero las condiciones de la vida moder
na ño consienten establecer los estudios 
del grado Normal en jla forma rudimen
taria que tuvieron haéta el decréto-ley d e  
22 de Septiembre de 1898, ni sería conve- 
niénté tampoco encerrárlos én los estre
chos límites en que, por razones de mo
mento, se encerraron por los planes de 
enseñanza de 1^0, 1901, 1903 y 1905; in 
teresa mucho hacer ahora una reforma 
profunda, auilque deba originar algún 
aumento de gasto, y, ©n consecuencia, 
hubo de estudia^rse el vital problema de 
la formación del Profesorado Normal 
examinando los procedimientos emplea
dos para ello en las principales naciones 
de Europa y de América, á cuyo fin. las 
personas que por su cargo estaban más 
obligadas á hacerlo, especialniente los 
meritísimos Vocales de la Junta Central 
de primera enseñanza, han solicitado da
tos dé Inglaterra y Bélgica, de Alemania 
y Suiza, de Francia y de Italia, de los Es
tados Unidos de América del Norte y de 
las principales Repúblicas hispano-ame- 
ricanas, han estudiado obras recientes so
bre el resultado de las últimas reformas 
de enseñanza Normal en algunos de es
tos países, y han visto cómo la creación 
•del Profesorado toma cada día mayor ca
rácter universitario, y de qué manera en 
las naciones más cultas se persigue el 
propósito deformar pedagógicamente en 
esa forma, no sólo el Profesorado Nor
mal, sino también el de los Institutos, úe 
los Colegios superiores y de las mismas 
Universidades.

Algo se ha querido hacer entre nosotros, 
en este sentido, creando en la Facultad 
de Filosofía y Letras do la Universidad 
Central üná CéXefl'ra, de Pedagogía supe
rior; pero siendo esto de escasísima tras
cendencia y no hallándose realmente or
ganizada la preparación pedagógica del 
ProfOvSorado en sus distintos órdenes, es 
conveniente y hasta ineludible la crea- 
c ió n  d e  ̂ un %  ¿|(8eflan za  su p erior

D02B
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que tenga mayor amplitud cientiflca f  
técnica que ia común en las Escuelas 
Normales y tome de la enunciada vida 
universitaria aquellos modelos que más 
contribuyan al cumplimiento de los fines 
que está llamado á realizar.

Es justo consignar igualmente qué ño 
se intenta esto sin haber tenido presái- 
tes datos imtéreáantíslinoi del mfsriio 
problema en nuestra Patii^a, porqué ápÉf- 
te de la Escuela Normal de Ciencias que 
se estableció en Madrid f)or IOS áfiós de 
1846 al 1849, las personas ^ e  por stí eaí- 
go oficial han ayudado con SU asidttó tA -; 
bajo á preparar lá reforiná q u ^ o y  elM-' 
írascrito Ministro tienO él'honor d e  So
meter á la aprobación dOT; Mi, hán 
diado los dictámenes y  VótóS pártieülÉ^" 
res que sobre el asunto obran en eF Con
sejo de Instrucción Publica á pártir de'’̂ 
1893, en los cuales sé propuso por ele-

sultivo, la creación de un o% anis¿o 
mejante al que ahora aé intenta fundad 
han estudiado también el dic^ínen dé , 
dicho Consejo, dado en 1897, y eí ¥éto  ̂
particular que le acompaña; han óOnéi- 
dei ado otros varios antecedentes légalos 
y han tenido á la vista el proyecto de la 
Dirección General de Instrucción de 189i 
y los planes de 1882,1884,* 1887,1889,1^8, 
1898, 1900, 1901 y 1905, formulados por 
otros celosos Ministros, revelando tMo 
ello la persistencia son que se ha sentido '■ 
la necesidad de resolver esté ̂ problema y? 
la atención con que ha sido meditado.

Añádase á esa labor el dictamen for
mulado por la Comisión técnica attííiüar 
de Escuelas Normales, el voto particutar 
que le acompaña y el dictamen de la 
Junta central de primera enseñanza, dis
cutido minuciosamente en sesiones ordi
narias y extraordinarias durante lárgd̂  
tiempo, y habrá razón bastante pmra afir
mar que la obra propuesta pmr el Minis^ 
tro qne suscribe lleva eü sí l i s  mayores
firaraut^as del acierto.

N o  h a y  para qué decir que los ejépnp^s ;
que en la prepwaeiótt 4el 
normal ofrecen pais*» «tearkie-
ros y los generosos proyeCÍ‘̂ k.'?*^®'“®®* 
pedagogos españoles, hubieren 5*®" 
conducir & la confección de un pitó niü- 
cho más Tasto que el coutenidíi éií %I Dé-̂  ' 
creto sometido actualmente á la áprólMi-̂ = 
ción de V. M.; pero una mera traducción 
de aquellos planes no hubiera sido tla- 
ble en E s p a ñ a ,  y la réaiidád nó siempre- 
consiente llevar á la práctica concepcio
n e s  ideales, por cuyos motivos se ha pro
curado adaptar á nuestras ilebébfdádés lo’, 
que de bueno y progresivo hay en qtii'ás 
partes, tomando á la Ve¿ lb ,4ue es hace
dero de las aspiraciones intélqctúales máS-' 
autorizadas, dentro de Itos Mmites 
aconsejan ¿ la vé? lá rhíóh ^  la expé-,

""'asT puede abserV'^sé q ü é K ® * '^ ^ ® '  
estudios

adquirir los modernos conocimientos 
científicos, poco atendidos hasta ahora 
en las Escuelas normales, sino que se 
transforman y especializan loé estudios 
pedagógicos, reforzando los ejercicios 
prácticos, dando á cada una de sus ramas 
los fundamentos científicos, eií que estri
ban su valor y solidez, é incorporando á 
ellos por priipera vtó en EIspaña estudios 
tan importantes como la Fisiología, Psi
cología y Psiquiatría del niño, que van 
renovando en ambos hempferios el senr 
tidqdeJaPedagógía .

Ccoitieie ta;nbiép^éste proyepto. de de  ̂
creto algunos precepj;^ dei^organización 
y régínmn,,quOj pQ tipnen precedentes en 
la normales; pero
qué habiendo sido redamados con una-, 
nimidad por todos los pedagogos, ha pa
recido al Ministro que suscribe debían 
ser admitidos como reglas aplicables;á la , 
Escuela SupericoLdd Magisterio.
I Tales son la división de los estudios en 
se^m aé^ limitado de aluiñnos;
ia concesión ídi pinsiM es para alumnos 
necesitados, la j)ráetipe escolar, la am
pliación de estudios eriTél extranjero y la 
formadíón ̂  de/éécáláfotíes. 00*̂ alumnos 
Ma^^é^^qtíe susUtufíá frecuenteipénté 
cori vehiája, en la provisión dé plazas, á 
la "pugna dé las qposicíones, tal| por lo 
menos, cómo ho¡  ̂ sé encuentra orga
nizada.

De igual manera, la opinión dóminánte 
entre ¡^rsonas autorizadas há ínñuído  
en el ánimo del que suscribe para esta- 
b lec^ én  la Eseúelá Eupedor del Magis
terio el éxamén dé dngréso^ él régitoén 
del medio lnternado> en cuanto las cir- 
cunéfanciai lo pérmitan,^ y  ‘una elevada 
tendencia en la admiídón' de áliímnos;^ Í¡̂  
la ccfestituciótt del Profesorado de Isl 
cu^a,’ que ha d e  ensanchar el horízonié 

.cieritíflño de los Proíésores'y Pi^ofeaorás 
que sigan «US ̂ m d it^  én él niievo Esta
blecimiento de enseñanza.
. El tmbajo de Prófesore» y alumnos há 

 ̂sidoi medido y ponderado en el próyecto 
de Décreto én form a qüe dé él rendimién- 

' to debido sin suceso de la t^ ás mentales, 
3̂  para cuantos puntos dé  ̂importancia 
pedagógica soírelácionan con ladrgáhh  
zpcifin dé la Efeduilá'Stipérior del Mágis- 

' ba seguido él dictamen de perso-
^nas d o c f a S ,  que por sus estudios, su com
petencia y sus réspéctlvos cargos, habían 

^de ofrecer el conééjó más aiúitorizádo^
Uno de los puntos que, aparte de los ya 

expíicitóá; l a  íneoCupado más á cuantas 
- peleonas han intérvóhido ^  lá prepara
ción de éste Decreto, lá  sido lá designa
ción déi primer Pr(¿étoado para la Es- 

 ̂cúetó Sipeiádr del* Mágisterio. El proéé- 
' dinfiéntó dé la oposición, adémSédÓ dfla*
' tOTio; no s iém p re^ éd é ofreced lá ségu- 
ridád dé"^uú''PrOfeSoradó q^^ reúna á la 

%réz extraordiiíáfiá atítoridáíFciéntíflcá y 
* ac^dSáda experiéncia pedagógica. Tam- 
" yca^priC€Wi«eíító^Mm hmrótiíáiurso

había de aplicársele el criterio de la anti
güedad, que es inadecuado para designar 
la mayor competencia científica, ó había ' 
de fundarse en el ordinario mérito rela
tivo, que es muy expuesto á daños noto
rios, cuando no existe de antemano un 
título ó nivel común entre los concurren- ‘ 
tes, que asegure en todo caso la existen-  ̂
cia de una satisfactoria capacidad media  ̂
Suficiente.
i Por estos motivos se inclinó unánime- 
inente la Junta Central de primera ense
ñanza á dejár á la discreción ministerial 
dichos primeros nombramientos; pero 
íabiendó preceptos en La vigente legisla
ción que, prudentemente acomodados al 
¿aso  ̂ permiten conciliar la oportunidad r 
de esos nqippramientos con las garantías 
^e la e íey a ^  suficiencia que debe procu- ; 
|arse en loisnombrados y el acierto de su : 
designación, ha parecido mejor consignar 
desde luege^.en el decreto las reglas <|U6 i 
para ello d e lw  observarse.
? tion ios medios indicados y por los mo
tivos expuestos, pretende el Ministro qué 
suscribe organizar la Escuela Superior i 
del Magisterio de modo, conducente para 
que sus enseñanzas tengan un carácter 
práctico, educativo y de aplicación; para 
lograr la mejor especialización en los 
Profesores de dicho Establecimiento de 
enseñanza, y la que sea posible en sus 
alumnos; para que el carácter dé los fu
turos Profesores de Escuelas Normales é 
Inspectores de Primera Enseñanza se for
je en ejercicios pedagógicos, inteligente
mente dirigidos; para que adquieran, en 
cuanto quepa, un caudal de considerables 
conocimientos técnicos y de cultura gê  
nerab y para que consigan las aptitudes 
ifepeciales encaminadas á trasmitirlos y 
difundirlos con expedición é intenso 
sultado, que es el arte del Maestro.

Esfas consideracionés impulsan al M- 
nistro que suscribe, de acuerdo con é l ¿ 
Gonsejor de Minis)b*o% ó presentar á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1909.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. 
lanstino Rodrignez San Pedro.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

eí Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Gonsejó de 
Ministros, y atento á los informes de la 
Junta Central de Primera Enseñanza y 
dél Real Consejo de Instrucción Pública, 

^Vengo en decretar lo siguiente, para la ’ 
oilganización de la enseñanza superior 
dél Magisterio de instrucción primariaí

CAPITULO PRIMERd"' ’
[ DEnáEStJÜEiiA .

Artículo 1.® Se crea en Madrid una 
Escuela Superior dél Magisterio, desti
nada á Id formación de Proféscrres y ' 
feSoras Normales de Prir^ra:]toaeñanzáÍ4 ' 
Dich#., Jfep&ela ,se
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Art. 2* La Escuela Superior del ̂ Ma

gisterio estará dotada de una Biblioteca, 
de un Laboratorio d©' Psicología y Psi 
qüatría del uMo y del material de ense
ñanza correspondiente á los estudios que 
©n dicho Centro docente se han de 
cursar.

Podri'^iSiiiiismo ddtársé la EÉ^uela de 
un Museo ó agregársele alguno que esté 
en armonía con los estudios indicados.

Art. 8.® La Escuela Superior del Ma
gisterio conferirá mediante las pruebas 
qtie se establecen en er presente decreto 
los grados correspondientes, para obte
ner los títulos de profesor Normal en las 
Becciones de Letras r  Ciencias y los de 
Profesora de igual clase en las Secciones 
de Letras, Ciencias y Labores.

Art. 4.® En los títulos de profesores 
Normales se hará constar la Sécción á 
que se refieren y si han sido Otorgados en 
virthd de estudios de enseñanza oficial 6 
de ^seflanza libre. ^

Art. 5.® Los títulos profesionales que 
fie confieran mediante los estudios hechos 
en la Escuela Superior del Magisterio á 
los alumñoá de pnseñanza oficial, habili
tan para optar, por ios medios que deter
minan las disposiciones vigentes, á los 
cargos de Profesor de Escuela Nórnáal y

títulosdan igug^ ente aptitud jpara op
tar en la forma señalada por las disposi
ciones que rijan ©n cada caso, á los car-

fos que puedan desempeñar los Maesti^os 
e primera enseñanza elemental ó supe

rior. , ‘ '
Art. 6.® Los títulos dé Profésbr Nor

mal obtenidos por alumnos de enseñanza 
libre, sólo dan aptitud para dirigir Es
cuelas Normales libres y Colegios priva
dos de primera enseñanza y  para optar 
por oposición á los cargos del Magisterio 
de Instrucción primaria que hayan de 
proveerse por este medio.

CAPÍTULO ÍI ,,
, DEL profesorado  t

.Art. 7.® En la Escuela Superior del 
Magisterio habrá un Profesor para cada 
uno de los siguientes números ó clases 
de estudios:

I.® Religión y  MoraL ,
. 2.® Derecho, Economía Social y Le

gislación Escolar. ^  ]
S.® . Psicología, Lógica y Ética. i 
4 r® Psiquiatría del niño^ » v ' ?
5.® Fisiología .é Higiene. ^

• 6.® Historia de la Pedagogía yPedago- 
gía fundamental.

7.® Organización escolar comparada y 
Prácticas pedagógicas,

8.® Inglés. V
9.® Alemán.
ló. Literatura general y Literatura y 

Lengua española.
II . Geografía.
12. ñistoria Universal é Historia de 

España.
13. Teoría é Historia dé laá Bellas 

Artes.
14. Adtmética y Algebra. ■
15. Geometría y Trigonometría.
16. Física.

. 17. Química.
18. Historia Natural.
Art. 8.® En la Escuela Superior del 

Magisterio habrá una Profesora para 
cada uno'de los siguientes números 6 cla
ses de estudios:

1.® Historia de la Pedagogía y Peda
gogía fundamental.

2.® Organización escolar comparada y  
prácticas pedagógicas.

:3.® Literatura general y Lengua y Li
teratura españolas.

4,̂  Historia Universal ó Historia de 
España.

®í® Labores útÜes. ^
6.® Labores artísflcas.
La enseñanza dé la Bconómíadomésti- 

é i  éitará^á dé
ras dé la Escuela; ' ' ' "

Art. 9.® Los proféspi^ (le Religión y 
Moral, Déi^écho y  Eeonoifefa soK3Íal /  Le- 
giáiáéióñ éscoiár,
Etica, Psiquiatría del FMeÍ)g!^ é 
Higiene, Inglés, Alémáh, Geografía, Teo
ría é Historia de las ‘Artési Arit
mética y Algebí^a, Geóméti^a y  Trigono
metría, Física y Quíiíiica" é̂  HMorfa na
tural, tendrán á sii cargó eSttó éd^fiaii- 
zas, tanto en; el grado NórpíalptU^'Pro
fesores, como en el grado Nonqal para 
Profesoree» y  ̂ *

ganizadón escolar ^prádicás pódag6|;l-

cargo estdá^ikudfes grado Ndr-
mal de Profesóresr y le tendráii para é l  
de Profesoras las de Historia de la Peda
gogía y P^dagqgía, fqn,(iaínental, Or
ganización ^cmar oomparafiji.,/ practi
cas pedagfecááde L íté fa íó r a 'g e n ^  y 
Lengua y ü té r á f nía ^páfióías,W IIiátó- 
ria üniversat é fiisforiáí dé España, de 
laborés útiles y laboré^ jirifetieas^ 4 !̂.. 1 

Art. 10. Tendrán el carácter dé Pfófé- 
sorés ñ^ii^árlos de la Escúéla Btipérior 
del Magisferió, tanto lo s , dé estudios co- 
íniunes á todas fes’Séccióáes/'éíímd íqs ae 
cada Sección de estudios mencionados en 

artí<?ulo anterior, salvo los de Ilellgióii 
y Moral y de Idiomas, que obíén*dJ á̂n con
sideración especial. . í* V ‘ 

Art. 11. 'LosProfeáÓreáhumérárióá.d^ 
la Escuela Süpérior del'Magisterio, que 
lo, sean de estudios comunéa á, todas las 
Secciones, disf^tfirán el ^uelílo anual de 
4.500 pesefes y  quinquénios de ASOO pe
setas; ios que ló séan deéstudloa éapééia- 
les dé una Sección perteneciente a l ^rá- 
do Normal de Profesores,, tendr|wi §1 suel 
dó anual de 3.500 pesetas y quinquenios 
como ;IpSí. anteriores;, las Profesoras de 
los estuoios éapéciáíés de ,úñá Sección 
perteneciente al grado' Normalde ft*ofe- 
sora», gozarán del sunldD anual d i 3.ÓO0 
•'isetas y quinquénios de á  5Q0pesetas, 

Art̂  12. El Profesor de Religión y Mo; 
ral y lós Prof^cirés jde idiorúás, percibi
rán al añ(> el sueldo de 3.000 pesetas.
. Art. 18. En la Escuela v habrá.también 

cuatro Profesores supernumerarids iMU’a 
la» enseñanzas del Grado Normal comu
nes á Profesores y Profesoras y los de laé 
Secciones deí^deFrófesofést y dos Profe
soras supernumerarias para,las,enseñan
zas de las Secciones del GradoNormal de 
Profesoras*  ̂ ,

Art. 14. Los ProiesQjfés supernúmera- 
rios tendrán^el sueldo áhual ó la grátifl,- 
ción de 1.500 pesetas; y fea Profesoras 
supernumerarias disfrutarán 4 él aUiéldo 
anual ó la gratificación de 1.250 ^ ^ ta s .

Art. 15. Los Profesores dé fe Escmófe 
que por efecto del artículo f?  dé ésíé d e 
creto tengan que duplicar su 4;raba|o, 
percibirán 1.000 pesetas 4e> gratificación 
cuando llegue á nueve el número de cla
ses semanales que hayan de explicar y  
1.500 pesetás cuando dicho ñúméro llegue 
á doce clases semanales. , - í »

Art. 16. Loa P rofieres de! los cursos 
breves de la Escuela Superior deí Magis
terio, que se autorizan por el artículo 76 
percibirán por cada lección 50 pesetaa  ̂
dentro de un máximum de diez lecciones 
por cada uno de estos cursos^ y por cs^^  
Profesor encargado de los mismo^. f ^  

Art. 17. Las vacantes.de Profesores * 
numerarios de la Escuela Superior dél j

Magist^io, se provéerán pór concurso de 
'/mérito entré Profesores de Bscuefes Nor- 
^males é Inspectores de primera em^eñan- 
za procedentes de dicha; Escuela, coafor- 

á laa disposiciones especiales que re
gularán este concurso.
, \Art. 18. Las vacantes de Profesores y  
Profesoras supernum^arios de la misma 
ü^uela^ae prqyeerán en iQé titulares del 
Qradp Normal de que habla el artículo 

portel orden que tengan en las listas 
dé nióritq respectivas, conservando los 
d#nás que por el lugar que ocu-
pen en^fisasf^tísfesfes pertenezcan.

Si los^que ÍM>̂ Puren los primeros luga
res de esas l i s ta s /énunclasen á servir loa 
aludidos bu&te«, le  correrán las listas 
por orden sucesivcj, fiíu que los renun
ciantes pierdan ninguUvD de los demás 

que por númercy,^ fes expresa- 
(fes Jfefes correspondan, ■ ' ^
fc;, Art. Í9, El nombramiento u® Profe
sor de líeligíón y Moral será he^pho de 
J^eal orden, ¿á propuesta m  terna del 
Crispo deíMadrid-Alcalá 
1 Arfe 2Qr i.Las vacantés de Profesores de» 
idfema^ se^prpyeéráú por oposición líbre 
ante un Tribunal, compuesto de seis Yo- 
oales y  un Presi<tente, competentes en el 
idiomá/de que se trate, siendo el último 
ofegidp.dé sepp por e í Real Consejo de
|us|íéuccÍQU Pública ep pleno,

Loé Vocal^ serán designados por el 
Ministro éntre los Profesores del mismo 
idioma, perifepécipntes á las Escuelas ofl- 
fialés do.su dependencia, las de Guerra 
y Fomento,; y  á la Sección de Interpreta
ción de lenguas del Ministerio de Estado, 
g^e le señale.como competentes el Minis
tro de c ité  ráfeq, Los Vocales nombrados 
de estaS tr¿^ últíi^as procedencias; serán 
p o r  i o  m e n o s  la-Piítad de los que compon
gan el Ti-ibunal. .

: CAPITULO
m  lA-piBEqCiÓN T ADMIhíSTUACIÓN 

y.,Art.^L E I # 3biernoy admiu'fetración 
de esta Esouéfe estará á cargo de un Di
rector, nombrado por ©i Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, de entre 
los Profesores ̂ numerarlos de la misma 
Eacuela ó de fuera daellos, pero parten©  ̂
ciento ó habiendo pertenecido á una en
señanza superior dentro de la mitad más 
alta de la escala respectiva, ó quien sea 
ó haya sido Consejero de Instrucción Pú
blica con más de dos años de ejéí*cicio, 

iArt. 22.̂  E l Director de la Escuela Su
perior del Magisterio disfrutará la grati
ficación anual de 1.500 pesetas, si perte
neciese al Profesorado de la misma, y de
3.QOO pesetas cuando estuviera en otro 

i c^o , ¡pero gozase de otro sueldo, pensión 
' ó; remuneración del Estado de 6.000 6  

más pesetas. Si no disfrutase de estas ob
venciones, ó fuesen inferiores á la expre
sada de 6.000 pesetas, se le asignará la 
gratificación necesaria para completar ú 
obtener la retribución anual de 9.000 pe-

//A r^23. Las atribuciones del Director 
dé la Escuela, además do las que este de
creto determine en otros artículos espe
ciales, son las siguientes:

1.®' Cuidar del buen régimen de 1a Es
cuela.

2.® Presidir las reuniones del Claustro 
y dirigirlas discusiones que en él se sus
citen.

3.® Distribuir los fondos de material 
y de oficina, con asistencia de la Junta 
económica.

4.® Proponer el nombramiento y cesa
ción del Subdirector, Subdirectora, Ins
pectores, Inspectoras, personal adminis
trativo y subalterno de la Escuela, cuan
do entendiera deber tomar la iniciativa
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para ello; informando en otro caso á la 
Superioridad sobre unas y otras cosas.

Designar los Tribunales de examen 
de acuerdo con el Claustro.

6.®̂ Formar el horario escolar con el 
mismo acuerdo.

7.̂  Proveer á cuantos asuntos relacio- 
Tiados con la Escuela le corresponda ha
cerlo, según el presente decreto, y en lo 
que no haya previsión dentro de sus tex-

adoptando las medidas que considere 
oportunas, dando cuenta inmediata al 
Ministerio de Instrucción Pública y Be- 
lias Artes, para los efectos que procedan.

Art. 24. El Director estará auxiliado 
en la parte general y pedagógica desús 
funciones por el Claustró de Profesoi^es, 
y  en la administrativa: por una Junta eco
nómica.

Art. 25. El Claustro se compondrá de 
todos los Profesores y Profesoras nume
rarios de la Escuela y de los de Religión 
y P,Toral y de idiomas. Los Profesores su- 
pornurnerarios formarán también parte 
del Claustro, con voz, pero sin voto. El 
Claustro se reunirá por lo menos una vez 
a! mes, salvo en los de Julio y Agosto, si 
ei Director no lo entendiese necesario,

l'h Claustro podrá, dividirse en dos gru
po;̂  para los asuntos especiales de cada 
uno de ellos, constituyéndose el primero 
por la reunión de los Profesores y el se
gundo por la de las Profesoras, que pre
sidirán, respectivamente, el Subdirector 
y in Subdirectora, sin perjuicio de la fa
cilitad del Director de presidir cualquiera 
do ellas siempre que lo estime conve
niente.

Art. 26. El Claustro deberá entender 
en las determinaciones relacionadas con 
la Dirección de los estudios, régimen de 
los mismo^, distribución de las clases, 
disciplina y orden de la Escuela, desig
nación de las obras de consulta, que de
ban ser preferidas y aquéllas con que se 
haya de dotar la Biblioteca, asuntos téc
nicos de la enseñanza en genera] ó de in- 
ter<5s considerable para la Escuela, y en 
las modificaciones pedagógicas ó de otro 
orden directamente relacionado con és
tas que convenga pí’oponer.

Ijas reuniones db Grupo, entenderán 
en los asuntos de la misma índole, que 
toquen al interés particular ó función de 
cada uno de ellos, y que por su natura
leza ó importancia no trasciendan al or
den general de la Escuela.

Arr. 27. La Junta Económica se com
pondrá del Director, Presidente de la 
misma; el Subdirector, la Subdirectora, 
ei Profesor y la Profesora numerarios 
más antiguos de cada .una de estas dos 
clases, que no ocupen ninguno de aque
llos cargos, y el Secretario. En caso de 
empate, el voto del Presidente será de- 
eisivo.

Esta Junta se reunirá siempre que el 
Pr sidante lo estime conveniente y una 
vez por lo menos ep cada mes; debiendo 
ocuparse de los presupuestos, cuentas, 
inversión de los fondos y asignaciones de 
la Escuela, suministros, adquisiciones de 
material y en generál de la parte admi-" 
nistrativa que se relacione con la per
cepción de los ingresos, su buena dis
tribución y aplicación, justificación de 
los gastos y demás que á las Juntas dé 
est i orden está encomendado en los Cen
tros oficiales de enseñanza.

Art. 28. Habrá en la Escuela Superior 
dnl Magisterio un Subdirector y dos Ins- 
j)0ctores para el grado normal de Profe
sores, una Subdirectora y dos Inspecto
ras para el grado normal de Profesoras y 
un Sepretario. Los cargos de Subdirector, 
Subdirectora y Secretario, deberán re*

caer en Profesores y Profesoras numera
rios de la Escuela,

Art. 29. El Subdirector y la Subdirec
tora de la Escuela Superior del Magis
terio, tendrán en sus Secciones respecti
vas las atribuciones que determine el 
Reglamento interior de la Escuela; y dis
frutarán por tal concepto de la grátifica- 
ción anual de 500 pesetas. Cuando acci
dentalmente deba ser sustituido el Di
rector en las funciones generales de su 
cargo, lo será por el Subdirector.

Art. 30. Los Inspectores tendrán el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y las Ins
pectoras el de 2.000 pesetas.

Estos funcionarios serán nombrados 
de Real orden á propuesta ó previo in
forme del Director de la Escuela,

Para desempeñar el cargo de Inspector 
ó Inspectora de la Escuela Superior del 
Magisterio, será necesario estar en pose
sión del título de Maestro de primera en
señanza Normal, obtenido en la misma 
Escuela; y se entenderá conferido aquel 
bajo igual condición á la establecida én 
el artículo 18 parados Profesores super
numerarios.

Art, 3L Uno de los Inspectores será el 
Habilitado de la Escuela, y el otro des
empeñará el cargo de Bibliotecario.

Art. 32. En ausencias y enfermedades 
de cualquiera de los Inápectores será sus
tituido por el otro.

Lo mismo ocurrirá con las Inspectoras.
Art. 33. Durante la permanencia dé 

los alumnos en la Escuela debefá hallar
se presente siempre en e l local uno de loa 
Inspectores.

Art. 34. El Secretario diáfrutará la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, y 
será nombrado de Real orden á pro
puesta del Director de la Escuela ó con 
su informe. El Secretario de la Escuela 
lo será también del Claustro de Profeso
res y de la Junta Económica.

Art. 35. El personal administrativo y 
subalterno de la Escuela será el que se 
consigne en los sucesivos presupuestos, 
dotándose desde luego con un Oficial do 
la Secretaría, Oficiál cuarto de Adminis
tración, con 2.000 pesetas de sueldo, que 
servirá de auxiliar ál Secretario; dos Es
cribientes con 1.250 pesetas de sueldo 
cada uno; un Conserje con 1.500 pesetas 
de sueldo; un' Portero con 1.250 pesetas, 
dos Ordenanzas con 1.000 pesetas de suel
do cada uno, y los mozos y dependientes 
de ambos sexos que se fijen de Real or
den á propuesta del Director, ó se deter
minen en el Reglamento interior dé la 
propia Escuela.

CAPITULO IV
DEL INGRESO Y MATRÍCULAS 

EN LA ESCUELA
Art. 36. Los exámenes de ingreso en 

la Escuela Superior del Magisterio para 
alumnos de enseñanza oficial, se solicita
rán de su Director en la primera decena 
de Septiembre de cada año.

Art. 37. Para solicitar e l  ingreso en 
dicha Escuela es necesario acreditar ie- 
galmente las siguientes condiciones:

1.® Haber cumplido la edad de die
ciocho años y nó pasar de la de treinta 
y cinco.

2.® No padecer enfermedad conta
giosa.

3.® Tener aprobada la reválida del 
grado de Maestro de primera enseñanza 
superior. Los licenciados en la^Facultad 
de Letras ó en la de Ciencias esJíán ex
ceptuados de acreditar el requisito de la 
reválida dé Maestro de primera ense
ñanza superior para solicitar el ingreso 
en la sección correspondiente á su Fa
cultad.

Art. 38. Los aspirantes á iOv r̂eso ex" 
presarán en su solicitud la sección de es 
tudios que pretendan cursar.

Art. 39.j Los exámenes de ingreso para 
alumnos de enseñanza oficial, se verifica
rán del 11 al 25 de Septiembre de cada 
año. V

Art. 40i El examen de ingreso para 
todos los alumnos de enseñanza oficial 
consistirá:

1.® En leer y traducir correctamente 
del francés, sin auxilio de Diccionario, 
una página de un libro moderno, editado 
á lo menos en 4.* prolongado, y  ̂^

2.- Ed ün ejercicio de redacción so
bre un punto de Pedagogía.

Estos ejercicios se practicarán en el or
den indicado y ambos serán eliininato- 
rios.

Art. 41. En el segundo ejercicio el 
Tribunal apreciará el contenido de la d i
sertación, el estilo literario, y el grado 
de claridad y corrección de la escritura.

Art 42. Elprimer ejercicio de ingre- 
go será júzgadó por un Tribunal  ̂de que 
fórmen parte los Profesores de idiomas 
de la Escuela, y el aegundo por otro Tri
bunal en que haya Profesores de las en
señanzas comunes á todas las secciones 
deestudiós.

Ambos Tribunales serán presididos 
por el Director ó Subdirector de dicho 
Centro de enseñanza.

Art 43. Los ejercicios eápeciáles de 
ingreso, según la Sección en que preten
dan matricularse los alumnos, serán los 
siguientes:

Para la Sección de Letras:
Análisis de Sintaxis y Analogía de una 

cláusula, un ejercicio práctico de Geo
grafía y preguntas libremente hecha» 
por el Tribunal sobre estudios de la Sec
ción de Letras, con la extensión que de
ben enseñarse en las Escuelas Normales.

Para la Sección de Ciencias:
Resolución de problemas de Aritméti

ca, Algebra y Geometría, un dibujo á 
mano alzada y preguntas libremente he
chas por él Tribunal sobre estudios de la 
Sección de Ciencias, con la extensión qüe 
deben enseñarse en las Escuelas Nor
males. ;

Para lá Sección de Labores:
Corte,' preparación y hechura de una 

prenda de ropa blanca, ejecución dê  un 
bordado blanco, un dibujo aplicado á las 
labores y  preguntas libremente hechas 
por el Tribunal sobre higiene y econo
mía doméstica.

Art 44. Los ejercicios de ingreso es
peciales de cada sección se juzgarán en 
conjunto y serán también eliminaterios.

Art. 4o. L os ejercicios especiales de 
ingreso serán juzgados por un Tribunal 
compuesto de Profesores y Profesoras de 
lasec cióñ correspondiente, presididos por 
el Director ó Subdirector de la Escuela.

Art. 46i Los exámenes de ingreso, así 
los comuhes á todas las secciones como 
los especiales de Letras y Ciencias, sé ce
lebrarán .^siempre que sea posible á un 
mismo tiempo y ante el mismo Tribunal 
para los alumnos y alumnas dé la Escue
la Superior del Magisterio.

Art. 47. Cada Tribunal de exámenes 
de ingreso hará constar en acta los nom
bres y  apellidos de los examinandos, con 
las calificaciones merecidas, y nuiñeran- 
do los nombres, extenderá por orden de 
mérito relativo una lista de los aluinnos 
aprobados. Estos documentos han de ser 
autorizados con la firma de los tres Jue
ces de cada Tribunal.

Art. 48. Terrninados los exámenes de 
ingreso pn la Escuela Superior del Magis
terio, se formará la lista definitiva de mé 
rito relativo de los alumnos de la Sección
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de Letras y de los alttmüós de la Sección 
dé Ciencias, así como la de alnmnas de la 
Sección de Letras, de la Sección de Oled- 
eias y de la Sección de Laboifes.

Estas cinco listas de mérito relativo se 
formarán, sumando los números que  
cada Aspirante haya obtenido eh éádá 

, lijja de láf :tres ¿istas dé mérito relativo 
de los exámenes dé iiigreso, y las cinco 
servirán de norma para que el Director 

. fte lá  Escuela decrete las admisiones de 
Umat^cqla en la Correspondiente sección, 
de estudio», portel orden de. numeración 
en que los aspirantes resulten colocados.

Los empatés que puedan resultar en la 
Suma á qiie se refiere él párrafo anterior, 
se decidirán á favor dél aspirante de ma
yor edad.

 ̂ Art 49. Las listas de ftlérltó relativo 
% ih ^ eso  se publica- 

de anuncios». ,
Los Maestros de Escuelas pú- 

blioaaquq ihgTjesép en la . Escuela Supe- 
4él Itogisterio, teñdráñ derecho á que 

^ t^  jcrvído por un sustituto 
persÓMl,  ̂qií^ánte el tiempo en que aqué
llos perniaheaoah én'dicfia Escuela.

Art. 51. Los Sustitutos personales á 
<^e se .Infiere el artículo anterior, debe- 

titulo correspondiente á la 
que ocupen, y percfbírán por los 

servicios que como sustitutos présten, la 
müád del sueldo del Maestro sustituido.

Art. 52. Los exáipenes de ingreso para 
aJumños de enseñanza libre, se solicita
rán del pireptor de la Escuela Superior 
dél Magisterio, é¿ ía primera quincena 
de Mayo, y se celebrarán dentro del mes 
de Junio de cada año.

Art. 53. Los exámenes de ingreso, tan
to de enseñanza oficial como de enseñan
za líbre, no devéngarán más derechos que 
los táxativáiáéñte marcados en la ley del 
Timbre. , , ,
.  ̂Art. 54. La niatrícula de enseñanza ofi
cial en íqs esludios d éla  Escuela Supe
rior dél Magisterio, se hará por cursos, 
desde el día 26 al 30 de Septiembre da 
cada año, ambos días inclusive.

Art. 55. Paramatrícularse como alum
no de éhseñanza oficial en el primer cur
so de una Sección de los estudios del Pro
fesorado Normal, es preciso figurar en 
Jas listas de mérito relativo de los aspi
ran te  á ingreso dentro del cupo que de
termina el artículo siguiente.

Art. SB. Todos los años posteriores al 
actual, el mñistro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, fijará, en el mes do Ju
nio, á propuesta del Claustro de la Es
cuela Superior del Magisterio, él número 
do matrículas que pueda sér admitido en 
este Establecimiento de enseñanza.

El máximum de este número para el 
primer curso de cada Sección de estudios 
dé Profesores será el de 25.

En las Secciones de estudios para Pro
fesoras, este número se limitará á 20 
álumnas y á 10 solamente en la Sección 
de labores.

Quedarán fuera del cómputo á que se 
refiere el párrafo primero, los alumnos 
de años anteriores que tengan que repe
tir el curso., , ‘

Art. 57. Si algún año deja de cumplir
se lo que dispone el artículo anterior, re • 
girá, para los efectos de matrícula, el 
cupo señalado en el último año prece
dente.

Art: 58. Si alguno de lós aspirantes á 
ingreso como alumno de enseñanza ofi
cial dejaso de matricularse en el plazo 
que dolorniina el articulo 54 de este de
creto y hubiese alumnos excedentes de 
la misma convocatoria aprobados en el 
ékamen de iúgreso, se pubriráñ las va
cantes que resultan dentro de los cinco

primeros díUs del mes de Octubre, sl- 
güiéndo el ordéñ d# mérito de las listas 
definitivas de dicho examen.

Las matrículas qué se formalicen en el 
plazo que señala el párrafo anterior, ten
drán, para los efectos del pago de^dere- 
chos, él Cafácteádé éAtf aordinarioa^ • i 

Art. 59. Los derechos de Üñá, Convo
catoria de examen de Ingreso caducan el 
día 6 de Octpbre del mismo año, parA»to- 
dds Ids áspirantes aprobados que no ha- 
yanlpgrado matrlcúlaí^sé antes de dicha 
fecha;, pero el, examen dp-ingreád dpro- 
bádo tendrá yalp^ académico para los 
áspírántés qué pretenqánsSfi^^ es
tudios del Profesorado Normal como 
alumnos de enseñanza librj. ¿

A^t. é(í.( J^ára^mátríputaraé CÓmo ftJUnf- 
Bo de enseñanza ofíclár ép él e fu n d o  
curso dê p̂na. Sección qé Ips qetudloe flol 
Proíeaorádo Normal, es pxeciáo %urar 
en las Hstks dé mérito relativo dél pri
mer ourSb.

pe igual manera, para matricularse 
como alunónos de enseñanza oficial en 
cúfsó de prácticas de Escuelas públicas, 
es necesario figurar en las listas de méri
to relativo del segundo cúrso.

Art. 61. Los alumnos de enseñanza 
oficial que hayan figurado en lás listas 
fie m érito relativo del primer curso 5 del 
segundo, de lós estudios de la Escuela 
superior del Magisterio, que por Chusa 
justificada, á juicio del Claustré de la 
Escuela, se vean prodisadoá á interrum
pir sus estudios por álgúrt tienp)Or, po
drán matricolárS© para cóntinúárlos en 
año diferente dentro de la edad señalada 
en el artículo 37, prescindiendo dél nú
mero que obtuvieron en el curso en que 
interrumpieron IOS estudios y Colocán
doles al final dé la lista de mérito relati
vo correspondiente al último curso qué 
dichos alumnos tuviesen aprobado.

Art. 62. Los derechos de matrícula 
por los estudios de un curso ó de parie 
de ellos en la Escuela Superior del Ma
gisterio se fljah én 25 pesótas.

Estos derechos se abonarán en papel 
de pagos al Estado, al solicitar la matrí
cula dól curso correspondiente.

Art. 63. Los alumnos de la Éscuelá Su
perior del Magisterio no abobarán dere
chos de examem ni de formación de ex
pediente.

Art. 64. La admisión de matrícula en 
la Escuela Superior del Magisterio, sé de
cretará por el órden de mérito relativo 
de las listas definitivas de cada SécciÓn.

Art. 65. No se admitirán matrículas 
simultáneas para enseñanza oficial y para 
enseñanza libre, ni en dos Secciones di
ferentes de los estudios del Profesorado 
Normal.

C A PIT U L O  y
DE LOS ESTUDIOS

Art  ̂66. Los estudios de los Profesores 
Normales de primera enseñanza se orga
nizarán con independencia de los corres
pondientes á los de Profesoras; pero el 
Director de la Escuela podrá ácordar, con 
anuencia del Claustro, sesipnes académi
cas, conferencias y otro^ actos instructi
vos y educativos con asistencia de alum
nos y al umnas de dicha Escuela,^

Art. 67. Los estudios para Pjfefesores 
Normales de primera enseñanza se divi
dirán en dos Secciones: LétRaa y Qieimias; 
y los de Profesoras en tres: Letras, Cien
cias y Labores. ,

Art. 68. Los estudios comunes á todas 
las Secciones del grado Normal son los 
siguientes:

i.^ Eeligión y Moral con aplicacionés
i^'eciáles á de la voluntad
f l i  íá fórmációh del carácter,

2.̂  D0recho,Economíasocial y Legis
lación escolar.

3.® Psicología, Lógicq y Etica aplica
das á la educación, dando preferencia a 
los estudios de Psicología del niño.  ̂̂

4.° Psiquiatría aplicada a la educación 
de la infancia. ' . .

5.° Fisiología é Higiene con aplicacio
nes especiales á. la Fisiología é Higiene 
del ñiSo y  á la Higiehe escolar.

e."" Historia de la Pedagogía.
fiodagpgía ^

8.® Organización escolar comparada. 
9*̂  Práctlcáepedagátócas.
10. ingi^éklíAiemw? ,
Art. 69. Los. ésfMiós .érpéCtáiei ae la  

Sección de Letras son: ,. a .
í.  ̂ Literatura geáérftl co» estudio de 

los principales autores^ clásicos y mo-

3.° Geografía Üniversal y especial dt»
E^aña. ,......... ....

SistoMá Uñiyeraat y jírincipal- 
mente Historlá dfr la cítrüizacioa. .

6.® Historia de España y en particular 
Historia de la civilizacidp espaftpl^^^

6.° Teoría é Histdrta dé las Bella*
Â rtes* ' . “i ' i* 3̂ - i 1Art. 70. Los estudios .especiales de la
Sección de Olétfcifts 6óM'

1.® Aritmética y Algebra.
2.® Geometría y elementos de TngOr* 

notnetria xéctilínea.
3.® Física con sus principales aplica

ciones. f
4 .̂  ^úímiéa y sus aplicácíones ¿aás 

importánléá. /  .
5í̂  Historia Natural, y principalmen

te, estudio del suelo, fauna y flora indí
genas.

Art. 71. Los estudios correspondien
tes á lá Sección de Labores son:

1.® Economía doméstica.
‘2.® Labores útiles, comprendiendo en 

éstas la costura á maño y á máquina y  
las labores de agujay corte do prendan 
usuales. .

i.® Laboreé artísticas, figurando ent|*e» 
éstas dibujo, motivos y proyectos para 
labores artísticas de diferentes estUpa.y 
épocas, bordados diversps, encajeé do 
difereníás clases, pasaUianería y florea
artificiales.  ̂  ̂ «

Art 72 A íóB estudios de cada bec- 
clón se agregarán los Sie la Metodología 
especial de cada enseñanza, a cargo ao 
sus respectivos Profesores/ j i ^

Art. 73. La extensión y carácter de loa 
estudios de la Escuela Superior del Bim'* 
gisterio, se determinarán en un Cuestio
nario aprobádo por el Ministerio d*? XnS'* 
truccióu Pública y  Bellas Artes.

Éstos Cuestionarios podrán modificar
se por el mismo Ministerio cada dos años.

Art. 74. Los expresados estudios del 
Crado Normal se distribuirán en dos cur- 
sps académicos de lá siguiente manera:
ESTUDIOS COMUNES A TODAS LAS SECCIONES

Priniey cund. ' '
Religión y Moral.
Psii^ología, Lógica y Etica.
Fisiología ó Higiena 
Organización escolar comparada.  ̂

í Inglés ó  alemán. . 4̂1
V ■■ 1, »  ,

^egufi^o cursó.
Derecto; Economía sóóial y  Legislación 

escolar,
Fsiquiati'ía del niño.
Pedagogía fundamental.

„ Historia dé la Pedagpgía.
Prácticas pedagógicas.
Inglés a aMtñáar*

ir'.
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ESTür;iOS ESPJÍOIAtE& DE LA SECCIÓN 

DE LETRAS
Frimer cmsb.

Xiteratura general.
Geografía.
Historia Universal.

í t _ Begun^mrscf^
Lengua Literatura españolas.
T^ecría é  Historia* de las Bellas Artes. 
Historia do España.  ̂.
ESTUDIOS ESPECIALES DE LA SECCIÓN 

' DE CIENCIAS  ̂ , 
‘̂ "■'yriínar^CMr^o.' '

AritmStica y Xlgebrá,
Física.
HistorialitotnraL V / \

Segufidú<si4rsúé'
Geometría y Trigonometría, '
R ím ica .
Historia Natural.
ESTUDIOS ESPECI^I^S DE? LA SECQIÓN 

DE LADORES 
iJPg'ifner curso*

Labores fitiles/
Laborea artísticas.
EconoiiUía doméstica. ^

Segundo curso*
Ijabores útiles.
Labores artísticas. ?
Art. 75. Todas las enseñanzas de la 

Escuela Superior del¡Magisterio se darán 
•en lecciones alternas, excepto las de Psi
quiatría del niño, Historia de la Pedago
gía, Teoría é Historia de las Bellas Ar
tes y segundo curso de Historia Natural, 
que serán bisemanales.

Las correspondientes álos estudios co
munes á todas las Secciones, se darán un 
día para los alumnos y otro para las 
alumnas, do modo que, siendo alternas 
para cada cual de estas clases de alumnos 
resulten diarias para los Profesores, y 
análoga regla se seguirá para las leccio
nes bisemanales.

Se cuidará en todo caso de que no 
^coincidan en unos mismos días las pri
meras de aquellas enseñanzas comunes 
y  las especiales delSección para cada cual 
de las expresadas ciases de alumnos.

Art. 76. Los estudios de la Escuela 
Superior del Magisterio tendrán siempre 
caráetev educativo y se ampliarán y per
feccionarán con cursos breves sobre ma
terias especiales á cargo de personas emi
nentes, con ejercicios académicos, confe
rencias, certámenes, exposiciones, paseos, 
excursiones y colonias escolares y otros 
actos análogos que contribuyan á acre
centar la cultura de los alumnos, á forta- , 
lecer su vocación y á formar su carácter.

* Art. 77. El número de alumnos de las 
clases en la Escuela Superior del Magis
terio, n© podrá exceder nunca de «veir^- 
ticinco».

Cuando los alumnos de una clase biu- 
yan de exceder de este número, se f or
marán dos secciones á cargo del rais;mo 
Profesor, que repetirá el trabajo de. su 
enseñanza ©n horas distintas para -cada 
sección.

Art. 78. El Director de la Escuela Su
perior del Magisterio podrá decretar la 
admisión de oyentes en las c l a s e á  que 
asistan menor número de alumptos que el 
señalado en el artículo anterior.', siempre 
que la suma d© oyentes y alumnos oficia
les no exceda del citado número.

Serán preferidos para su  admisión 
como oyentes los extranjeros y los alum
nos de enseñanza libre que tengan apro
bado el examen de ingreso en la Escuela 
Superior del Magisterio.

Art, 79. El Director de la Escuela rju<

perior á ú  Magisterio podrá también con
ceder, á las personas que lo deseen, per
miso para visitar el Establecimiento, y aun 
autorizar, sin^ujeción al número indica
do en loa úos  ̂ artículos precedentes, la 
asistencia á cláse de las que pretendan 
seguir por algunos días la enseñanza de 
un Profesor,

Art. 80. Queda prohibida la conmuta
ción de estudios para la carrera de Pro
fesor Normal, cualquiera que sea la Sec
ción á que se refieran, por los que se ha
yan aprobado en establecimientos de en
señanza distintos de la Escuela Superior 
del Magisterio:

Art, 81. Los estudios en la Escuela Su
p r io r  delMagisterio comenzarán en 1.® de 
' Octubre y terminarán en SI de Mayo, sin 
que el período comprendido entre eStás 
fechas pueda ser reducido,"por destinar- 
ib á pruebas de aptitud, ejercicios, exá
menes de ingreso ú otros objetos seme
jantes á los que doberáñ aplicarse los 

' ttempos de Vacaciones ú organizarse en 
'forma que no rtiérmen ni perjudiquen 
los días lectivos enunciados,

CAPITULO VI
DE LAS PRUEBAS DEL CURSO 

Art. 82. Las calificaciones de examen 
y prueba de curso de la Escuela Superior 
del Magisterio serán solamente la d© 
aprobado ó suspenso.

Art. 83. Los alumnos de la Escuela 
Superior del Magisterio que obtengan dos 
veces la calificación de suspenso en un 
mismo curso de estudios del Profesorado 
Normal, quedarán inhabilitados para se
guir sus estudios en dicha Escuela.

Art. 84." La calificación de curso de los 
alumnos de enseñanza oficial se verifi
cará en el mes de Junio, teniendo en 
cuenta las pruebas de suficiencia que el 
alumno haya dado durante el mismo 
curso.
* Art. 85. Dicha calificación será acor
dada por el Director, el Subdirector, los 
Inspectores de la Escuela y los Profeso
res del curso correspondíante á los alum
nos que se califiquen.

Las calificaciones á que se refiere el 
pá rrafo anterior ê acordarán por mayo
ría, y en caso de empate, decidirá el voto 
d e calidad del Directo]; de la Escuela.

Art. 86. En las actas de calificación se 
hará constar el nombre y apellidos de los 
^alumnos aprobados en cada curso; y en 
/relaciones aparte, las de los suspensos 
que deben repetir curso y las de los que 
se declaren inhabilitados para obtener 
título.

Art. 87. La Junta calificadora de prue
ba de curso de los alumnos de enseñanza 
oficial, acordará igualmente el orden de 
mérito relativo dé los aprobados, y este 
acuerdo se hará constar también en acta.

Art. 88. Las listas de mérito relativo 
de los alumnos aprobados^ en cada curso 
estarán expuestas al público durante 
un mes.

CAPÍTULO VII
DE LAS PRÁCTICAS COMPLEMENTARIAS 
Art. 89. Los estudios de la Escuela Su

perior del Magisterio se completarán con 
un curso de prácticas en Escuelas públi
cas de primera enseñanza, que comenzará 
el 1.® de Septiembre de cada año y ter
minará el 15 de Julio del siguiente.

Los alumnos Maestros de la Escuela 
Superior del Magisterio* cumplirán este 
precepto siguienao las instrucciones pe
dagógicas del Profesor de la misma Es
cuela que designe el Director, sin per»̂  
juicio de la acción administrativa y téc
nica que sobre ellos ejerzan las autorida
des escolares y  los Inspectores de pri
mera enseñanza.

Art. 90. Los alumnos de la Escótela 
Superior del Magisterio, que termlñen 
sus estudios siendo Maestros de una Es
cuela pública, harán en su Escuela el ano 
de prácticas á que se refiere el artícu-

^^Los demás alumnos desempeñarán las 
Escuelas públicas á que sean destinacios 
por el Ministerio. ' /

Estos destinos se harány siempre 
sea posible, para Escuelas de 
cia de Madrid ó de otras provincias aei 
mismo Distrito Universitario.;

Art. 91. El Ministerio, teniendo pre
sente la lista de mérito relativo délos 
alumnos de segundo curso, ram itíds^r  
el Director de la Escuela y las solicitudes 
de los interesados, acqrdará las Escuelas 
vacantes ño anunciadas a oposíclon y 
concurso, que los citados alumnos servi
rán durante el curso de prárti^s.

Estos nombramientos se harán dentro 
de la primera quincena de Agosto de 
cada año, y los interesados tomarán po
sesión del cargo el día 1.** dé Setiembre 
inmediatamente posterior á la fecha dei 
nombramiento. «  ,

Art. 92. La provisión de las E ste la s  
servidás a lum nos Maestros durante 
el curso dé prácticas, quedará Suspen
so hasta qué ese curso haya terimUado.

Art. 93. . Los alunónos Maestros, dman- 
te el año de prácticas en Escuelas publi
cas, redactarán mensualmente una sen
cilla Memoria en lá que expondrán las 
observaciones que le sugiera el ejercicia 
de su profesión.

Estas Memorias escolares se ceiraratt 
el último día de cada mes y se remitirán 
dentro de la primera decena del siguien
te, al Profesor de la Escuela encargado 
de dar instrucciones pedagógicas al autor 
de dichos documentos.

Art. 94. En los caeos en que el Direc
tor de la Escuela acuerdé; los Profesores 
encargados de dirigir, durante el año de 
pi’ácticas á los alumnos Maestros, visita
rán la Escuela que los citados alumnos 
sirvan, y los gastos que esta visita oca
sione se abonarán con cargo al presu
puesto.

Art. 95. Los alumnos Maestros que 
figuren en la lista del año de prácticas 
en Escuelas públicas, podrán solicitar 
una pensión para ampliar sus estúdios 
en el extranjero, quedando estas pensio
nes fuera de la organizacióp general en
comendada á la  Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas, 
pero sin perjuicio de utilizar los servi
cios de inspección que la misma tenga 
establecidos respecto de los demás pen
sionados, cuando el Ministro lo estime 
conveliente.

Las instancias para solicitar estas pen
siones, se dirigirán por conducto del Di
rector de la Escuela Superior del Magis
terio, al Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. ^

Art. 96. La concesión de pensiones 
para ampliar estudios en el extranjero, 
se acordará teniendo en cuenta las apfi- 
tudes especiales de los as|)irantes y el nú
mero de mérito relativo que ocupe en su 
promoción.

Art. 97. Los alumnos Maestros que 
obtengan pensión para ampliar sus estu-, 
dios en el extranjero, serán dirigidos én 
sus trabajos por un Profesor de la Escue
la que el Director de la misma desig
ne, y al efecto, esos alumnos sostendrán 
con los Profesores freciiente correspon
dencia sobre los trabajos que réalicéh. 
El Director de la Eséüelá podrá propo
ner también la inspeccíÓÜ dírécta, dé los 
indicados frabajóá por iqueí Profésór; 6 
por otros medios que entienda oportunosi

I "
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teniendo al efecto en cuenta lo expre
sado en el artículo 915 del actual decreto.

Árt 98. Los alumnos Maestros de la 
Escuela Superior del Magisterio que ha* 
gan esludios en el extranjero^ redactarán 
una Memoria sobre los trabajos que ha
yan llevado á cabo y la someterán á jui
cio del Claustro de Profesores de la Es
cuela, así como la correspondencia á que 
se refiere el artículo anterior y el infor
me del Profesor que la haya sostenido 
con el alumno.

Art.^99. lios alumnos de la Escuela 
Superior del Magisterio que estén am
pliando sus estudios en el extranjero, no 
sufrirán por este motivo perjuicio al
guno en su carrera profesional y obten
drán los nombramientos que les corres
pondan coino si estuvieran en España, 
pudiendo tomar posesión de sus cargos 
en  el país donde residan accidentalmente 
'de-la manera que disponga la Subsecre
taría del Ministerio.

Para conciliar esos objetos con la ne
cesidad de hacer las calificaciones co
rrespondientes al final de cada curso  ̂ se 
imputarán los trabajos hechos en el ex
tranjero por los pensionados respectivos, 
como si se realizasen en la Escuela á que 
se les hubiera destinado para sus prácti
cas; y caso de que la pensión hubiera de 
prolongarse m ^  allá del año de dura- 
€í6ú de esas prácticas, las referidas ca
lificaciones se verificarán á la conclusión 
de ese año, al tiempo mismo que las de' 
los demás alumnos que se hallen com
prendidos en el propio curso. Los alum- 

*ncís pensionados que no sean aprobados 
en estas calificaciones perderán por este 
solo hecho la pensión que estuvieran 
disfrutando.
 ̂ Los alumnos pensionados que no se 

-•encuentren en este último caso y cuyo 
^ iem po de pensión baya de prolongarse 
J ^ á s  allá del curso en que sean califica

dos, no tendrán obligación de comenzar . 
á servir el cargo que lleguen á obtener 
por consecuencia de su calificación, has
ta que terminen 1 misión que por aquel 
motivo estén cumpliendo en el extran
jero.

Art. 100. Las calificaciones de los 
alumnos Maestros en curso de prácticas 
se acordarán por el Claustro de Profeso
res de la Escuela Superior del Magisterio 
antes del 24 k\e Junio de cada año, pre
vios los informes de los Profesores que 
hayan dirigido á los alumnos en el mis
mo curso.

Art. 101. Terminada la calificación 
del curso de prácticas en Escuela pública 
de los alumnos Maestros, el Director de 
la Escuela Superior del Magisterio for
mará qon los alumnos aprobados una lis
ta de mérito relativo, sumando las unida
des que á cada uno hayan correspondido 
en los tres cursos de la carrera.

Esta nueva lista, que será 1̂  de la pro
moción del año correspondiente, y de la 

! cual se remitirá copia autorizada á la 
Subsecretaría del Ministerio antes del 5 
de Julio de cada año, servirá para expe
dir á los interesados el título profesional.

De igual manera dicha lista servirá de 
norma para acordar la  ̂provisión de las 
plazas que resulten vacantes en el Profe
sorado de las Escuelas Normales y en las 
Inspecciones de primera enseñanza, den
tro de las proporciones determinadas en 
los artículos 104 y 105 y demás disposi
ciones que regulen esa provisión.

Art. 102. Con la lista que se refiere el 
artículo anterior, el Director de la Escue
la remitirá también á la Subsecretaría 
una relación de los alumnos Maestros 
que deben continuar un año más las 
prácticas en Escuelas públicas y otra de

los que deben cesar por no haber sido 
aprobados en dos años consecutivos.

El M inistro dé Instrucción Pública f  
Bellas Artes, en vista de las citadas rela
ciones nominales, acordará los ceses que 
procedan con sujeción á las prescripcio
nes de este decreto, ya por haber aproba
do el curso los interesados, 6 ya por ha
ber tenido en dos cursos de prácticas la 
nota de suspensos.

Art. 103. Cualquiera que sea la califi
cación que recaiga sobre el curso de prác
ticas en Escuela pública, los alumnos 
Maestros continuarán desempeñando la 
Escuela á que estuviesen destinados, has
ta el 15 de Julio del mismo año, á no ser 
que hayan de continuar en ella hasta 
igual fecha del siguiente, por no haber 
obtenido la aprobación, en el primer cur
so, de dichas prácticas.

Art. 104. Los alumnos Maestros que 
figuren en la lista de una promoción, ten
drán opción á ocupar, por el mediq de
terminado en el artículo 101, ías plazas 
que resulten vacantes y deban ser reser
vadas al efecto, en el Profesorado de es
tudios genérales de las Escuelas Norma
les de Maestros y en las Inspecciones de 
primera enseñanza.

Las alumnas Maestras tendrán la mis
ma opción respecto del profesorado de 
estudios genérales en las Escuelas Nór
males de Maestras y de las Inspecciones 
municipales de Primera Enseñanza de 
niñas.

Los alumnos Maestros y las alumnas 
Maestras tendrán además igual opción á 
ocupar las plazas que con las enunciadas 
condiciones resulten vacantes, y según la 
Sección á que corresponda su título en 
el Profesorado de estudios de Letras, 
Ciencias de las Escuelas Normales de su 
sexo, ó de la Sección de Labores las Maes
tras.

Art. 105. Los alumnos Maestros y Jas 
alumnas Maestras’ cubrirán en la forma 
aludida en el artículo anterior, las dps 
terceras partes de las vacantes que ocú
rran en las Escuélas Normales de .Maes
tros y Maestras, respectivamente. El res
to de las vacantes de esta clase se pro
veerá por oposición entre los que puedan 
ser llamados á ella según determinen las 
disposiciones vigentes, ó por concurso 
entre Maestros y Maestras de Primera 
Enseñanza Normal, conforme á las mis
mas disposiciones.

También se proveerán ©n los alumnos 
Maestros las dos terceras partes de las 
vacantes que resulten en las Inspecciones 
d© Primera Enseñanza, cubriéndose la 
otra tercera parte por oposición, con 
arreglo á las disposiciones, que regulen 
ésta.

Las proporciones consignadas en el 
presente artículo, no podrán alterarse 
sino mediante Real decreto, cuando así 
lo aconseje él bien de la enseñanza.

Art. 106. Los alumnos Maestros de úna 
promoción que sean nombrados para un 
cargo, podrán renunciarle pasando á Ocu
par el últino lugar en la inmediata pro
moción.

Los alumnos Maestros que renuncien 
dos veces el nombramiento que leá co
rresponda, perderán todos los derechos 
que este decreto les concede, y sólo con
conservarán los que se deriven para otros 
fines de la posesión del título profesional.

Estas prescripciones no se entenderán 
con los que sean nombrados Profesores 
supernumerarios ó Inspectores de la Es
cuela Superior del Magisterio, que po
drán renunciar al desempeño de estos 
puestos, sin perjuicio de todos sus demás 
derechos, conforme á los articulas 18 y 
80 del actual decreto.

qÁÍ^ÍTULGVIH
DEL R É G Íi^  nflU.

Art. 107. Los alumnós Maestros esL  
iiván á sus respectivas clases i>ajo^ei ré
gimen del externado, getíeral en los de- 
más Establecimientos «Je en^ñanTO pü- 
blica: pero el Director, oyendo al Oiau^ 
tro, podrá acordar, q u é  aparte ^
ras de claéé. haya otras e n  que Itó  alum. 
nos hagan la preparación 
sin necesidad de abandonar el local de la

^*Art. lÓS. Cuando las circunstancias lo  
permitan, se instalará en ^  
perior d ^  Máfeisterió el medio interna
do, con la eíÉtensíÓn y condiCiones^tre so 
estimen convenientes, triscando eonelto  
el medio más eflóaz dé^qttj» lotf tóimnOT 
lleguen á la mayor perfocdón posible en 
BU educación profesional..

Art. 109; El Diréclór de tó '^ cu ela , 
con acuerdo del Claustro de E ^tesore^  
én vist^ de las condiciones del local y  
déí ntííriero de alumnos dé cada curso, 
propondrá al Ministerio las medidas (pie 
repute convenientes para la adopción aei 
expresado régimen del 
y 1¿* extensión que deba dársele, llegada 
que sea la sazón de ©stáblécerle.'

Art. 110. La aplicación, interpretación 
y complemento de fos acu erd oa^ e se 
tomen para la regularidad del regimeii 
interior de la Escuela, (corresponden, por 
su orden, al Director, al Subdirector y la 
Subdirectora en sus peculiares esfercs, y 
cuando el priméro deba ser sustituido se 
procederá con arreglo al artículo 29.

La ejecución inmediata dé los acuerdos 
expresados y de las órdenes qtie al efecto 
se dicten, serán de cargo de los Inspec
tores

Art. 111. El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, á propuesta u 
oyendo al Claustro de la Escuela Supe
rior del Magisterio, podrá conceder á los 
alumnos de primero y segundo curso de 
la misma, que carezcan dê  recursos pro
pios para seguir los estudios, el numero 
de becas ó pensloñes que permita el pre
supuesto de d icho  Ministerio. ' ^

Estas becas ño excederán en ningún 
caso d© 125 pesetas mensuales, y se abo
narán durante nueve meses consecutivos, 
á contar desde ©1 de Octubre de dada año.

Art. 112. La concesión de bédas se sô  
licitará del Director de la Escuela Supe
rior del Magisterio, del 6 al 15 de Octubr# 
de cada año, y la instancia deberá pre
sentarse acompañada de los docuinentos 
que acrediten los merecimientós y demás 
circunstancias recoitteñdables del solici
tante é informes justificativos de que ca
rece de recursos para seguir sus estudios.

Art. l l l  Las propueslas Ó infc^mes 
de becas para la Escuela Superior dél Ma
gisterio, se acordarán tenietído en cuenta 
las necesidades dé los áluiüiúos, sus de
más circunstancias y el númeíro que ocu
pen en las listas de mérito rélatívó. , ^

Art. 114. La concesión de hecus ú los 
aluninos de la Escuela Supefióv del Ma
gisterio que tengan ya en propiedad^ al
guna otra pública y que, por cónsJiguién- 
te, disfruten del beneficio que les otorga 
el artículo 50, no podrá llevar consigo el 
goce de una cantidad superior á la seña
lada como máxima en el artículo 111, 
debiendo computarse en parte, de la Pen
sión que se les asigne, la suma efectiva 
que por todos conceptos perciban como 
titulares de la Escuela en que hayan de
jado sustituto, y recibiendo únicamente, 
en razón de su beca, la diferencia.

CAP TULO IX
DE LAS PnUEBAS EN LA ENBEñANZA LlñRE

Art. 115. Los exámenes dé prueba de 
curso para los alumnos de enseñanza li
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bre, se sólMtáMi3L ,áéJ Birector de la 
Escuela ‘0upi^iap^el Mágisterio en la 

-|r;^rnera ^«tííóena de May®.
Los exámenes de prueba de 

eursb ^ r a  alumnos de énseñanzá libre 
eonsistit'án en ejercícios esprítos, orales 
y líráeticos, y  se verilearán solamen
te en el mes de Junio, de la nianeray 
fotma eí Claustro de Profe
ta,res dala Escuela, daiidó cuenta al Mi-

Art. ÍÍ7. Los ejercicios dé prueba de 
curso á que se refiere el artículo anterior, 
eerviisSn jsteblecer la*^m  ̂ larga 

- comunicaoipn^pbsible éntre examinado
res ^examírLándos, y tenderán á qüe se 
i^ ^ l^ eto n  los cónocimléhtóé' dél exa- 
ip ^ n d o  en los estudios correspóñdien- 
te8(f^ curso de que haya solicitádo 
eiamen. '

Arti'118. Lá indicáeion dé lóá e^érd- 
;gio& éscritos, ofáléá y ptóbtibd^ qhé han 

sérvir ,^ra prueba dé purso dé los 
áluinnos de éhsénanzá líbVé; estará cóus- 
tariteniente expuesta en el ^Táblón de 
ifiiuhcios> de fa ÉScüela Biíperior dél Ma- 
gistéñéy

Art. 119. Los exáMenes hechos como 
aitimiib dé enseñanza libré éh la Escuela 
^ perior dél Makisterio fío SÓñ incorpo- 
ráblés á los a|)robados como alumno de 
enseñanza oficial.

 ̂Art. 120. Los alumnos de enseñafíza 
libre qué hayan aprobado los estudios 
dél ségfífdó curio, no podrán obtener el 
título de Prbfesór Norhíal hasta que 
acreditéfí Cuatro años dé práctica en al
gún éstábléCimiento, público ó privado, 
de primera énseñafízá.

Art. lál. Í1 tieinpd de práctica á que 
éé réfiéré él artíctlló anterior, sé acredi- 

, lará con certificación del Inspector de 
Primera Enseñanza de lá provincia co- 
rrespóndiénté. Esta certiflc »ción llevará 
adéhiás «él cóhforme» del Gobernador 
civil. Presidente de la Junta provincial 
dé tn ̂ rjiicpibfí Públicá.

Art. 122. Los álpmfíos de enseñanza 
Oficial aé*íá lécuelá Superior del Magis
terio, podrán aprobar estudios del Pro
fesorado Normal como alumnos de ense
ñanza libré; pero én este caso, y aunque 
sólo se trate de una ehseñanza, perderán 
todos los derechos que á los alumnos de 
enseñanza oficial de diclla Escuela se con
ceden por el presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITOniAS
Prjjmera. Él primer nombramiento 

de Profesores para la Escuela Superior 
del Magisterio, se acordará de Real orden 
por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, en la forma que se previene 
á continuación, salvo el de Profesor de 
Religión, que se ajustará á lo que dispone 
el artículo 19 de este decreto.

A) En cumplimietító déi artículo 12 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908, 
serán colocados fuera de turno en las 
Cátedras ó cláses iguales ó análogas á las 
que háyan desempeñado anteriormente, 
los Maestros y Maestras, Profesores nu
merarios del Suprimido Grado Normal, 
que quedaron excedentes al verificarse 
ésa supresión.

Estos Profesores deberán manifestar si 
áCéptán ó no el nombramiento, dentro 
del jiíázó improrrogable de diez días, á 
contar desde el en que se Ies comunique 
la designación que les concierna.

B) Las plazas que esos excedentes no 
acepten y las en que no haya Profesores 
que tengan esa situación, eorrííspondien- 
do á enseñanzas que deban darse en el 
primer curso de la Escuela, so proveerán 
éntre Profesores ó Profesoras de Éséúe-

ílo]^]áaléS| se ^ t e  dé asignatu

ras que deban ser servidas por unos ó 
por otras, con título todos de Maestro 
Normal. Doctores ó Doctoras de la Facul
tad de Filosofía y Letras, Sección de Le
tras ó Ciencias, según se trate de asigna
turas correspondientes á una de ellas, ó 
de ambas para los Profesores, si la plaza 
á proveer requiriese estq condición; y 
para las asignaturas de la Sección de La
bores, Profesoras dé la mispEî  Sección en 
las Escuelas Normales de Maestras, que 
tengan también título Normal!

Para todas las plazas ó Cátedras com
prendidas en esta letra, se pedirá tan 
pronto como sea posible, y en todo caso 
antes del 20 de Junio actual, un candida
to para cada Cátedra, dentro de las con
diciones antes expresadas, al Real Conse
jo de Instrucción Pública; otro á la Junta 
Céiitral de pñinera enséñánza; otro á la 
Facultad de la Universidad Central, en 
lá! Sécción qué esté en armonía cofí la 
plaza que deba proveerse, y otro á la Real 
Acádemia, á cuyo Instituto correspondan 
ios conocimientos objeto de la asignatura, 
si hubiese alguna que lléne este requisi
to. Todas las designaciones acabadas de 
expresar habrán de hacerse antes del 10 
de Julio próximo, y el Gobierno proveerá 
necesariamente cada Cátedra en uno de 
los candidatos presentadosjpor las expre
sadas Corporaciones, haciendo dicha pro
visión dentro del mismo mes de Julio.

C) Los Profesores de la Escuela qúe 
éorrespondan á enseñanzas que sólo de
ban tener lugar en el segundo cürsó de 
los estudios de la misma, serán nonibra- 
dos antes de terminar el primer curso; 
pero además de los candidatos enumera
dos en la letra anterior, presentará uno el 
Claustro de Profesores de la misma Es
cuela, extendiéndose á él la facultad del 
Ministro para hacer los oportunos nom
bramientos.

Segunda. Nombrados que sean los 
Profesores de la Escuela Superior del 
Magisterio á que se refieren las letras A y 
B  de la disposición anterior, se nombra
rá el Director de la misma en la forma 
prevenida por el artículo 21 del presente 
decreto; y tanto este Director como los 
mencionados Profesores tomarán pose
sión de sus respectivos cargos el día 1.® 
del inmediato mes de Septiembre, cons
tituyéndose con ello el Claustro de la Es
cuela y procediendo seguidamente á ve
rificar la propuesta de Secretario con 
arreglo al artículo 34.

Tercera. Dentro del expresado mes de 
Septiembre, el Claustro propondrá tam
bién los Profesores supernumerarios é 
Inspectores de la Escuela que puedan ser 
necesarios en el primer curso, dentro del 
número que respectivamente señalan los 
artículos 13 y 28; haciendo lo mismo res
pecto ál personal ádminisfrativoqüe, con- 
íoi*rne al artículo 3S, deba ser nornbradb.

Los propuestos para plazas de Profeso
res supernumerarios é Inspectores debe
rán tener el título Normal.

Los demás propuestos habrán de re
unir las condiciones que determinan las 
vigentes disposiciones generales, en re
lación con las plazas que hayan de des
empeñar.

Cuarta. El nombramiento de Profeso
res numerarios de la Escuela Superior 
del Magisterio, para las vacantes que ocu
rran hásta que puedan cubrirse con arre
glo á lo prevenido en el articulo 17 de 
este decreto, se hará en la misma forma 

 ̂ establecida en ía letra C de la primera de 
\ esqis disposiciones transitoruis. 
í Quinta. En cas-:» de siipr(3sión ó re

forma do la Escuela Superior del Magis
terio, el Director de la misma si pertene- 

1 éié# t  sfí Rféfésarádo, los Profesores i

Numerarios y Supemúméraribs y loaií 
Inspectores del dicho Estableclmieutó^/ 
tendrán derecho á la excedencia legal.

Sexta. No siendo posible fohmar las 
listas de mérito de los alumnos Maestrea 
y Maestras, á que se refiere el artículo 
101 del presente decreto, hasta la termina
ción del curso de 1911 á 1912, ni que en
tren en vigor, por tanto, sus artículos 104 
y 105 hasta la naisma época, todas las va
cantes existentes antes dél 1.® de Sep
tiembre de 1912 en Tas Escuelas Norma
les de Maos1a*o9 y de Maestras y efí la» 
Inspecciones de primera énseñanza^ so 
seguirán proveyendo cotuó hasta 
con sujeción á las disposiciones es- 
pecialmenle les conciernen.

Séptima. . Los primeros cuestiaUtHo» 
á que se refleje el artículo 73 de este ^  
creto, se, publica rin  dentro del próxiiae  ̂
mes de Octubre.  ̂ ^  »

Octava. El Claustro. 4® Profesores de 
la Escuela Superior deíl Maglsferid pro
pondrá al Ministerio dentro de toé! dos 
primeros .meses de 1910, un R^lá^piito 
para el régimen interior de dicho É»ta- 
blecimiento.

ARTÍCULO ADICIONAL 
El Ministro de Instrucción Públicá y 

Bellas Artes dictará las demás díspósi- 
ciones necesarias parala mejor éjécú^on 
y cumplimiento del presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de Junio úo
mil novecientos nueve.

, ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

EXPOSICpN
SEÑOR: Con interpretación extensiva 

de los textos legales, se ha pretendido 
aplicar á la clase de conservadores del 
Museo de Ciencias Naturales, cuyos de
rechos y deberes están de&nidos en los 
Reales decretos de 4 de Agosto de 1900 y 
16 de Febrero de 1901, Una disposición 
dictada para los Profesores auxiliares en 
general, de las facultades universitarias, 
por el de 23 de Agosto de 1888.

A unos y á otros puede encomendarse 
el desempeño de ciertas Cátedras vacan
tes, durante el tiempo necesario para lle
gar á su provisión definitiva por los me
dios reglamentarios; pero la remtlñera- 
ción de tal servicio, cuando toca prestar
le á los conservadores del Museo, no es 
igual en forma y cuantía á la que para 
los Auxiliares de Facultad establece él 
articuló 5.® del citado decreto de 1888, 
porque son muy distintas las condiciones 
que respecto de los primeros determinan 
los otros decretos también citados de 
Agosto de 1900 y Febrero de 1901. Tienen 
los conservadores un sueldo de entrada 
que puede llegar, por los ascensos de an
tigüedad, al máximo del correspondiente 
á los Catedráticos de Instituto, y sobfe 
este sueldo les está asignada la gratifica- ' 
cióii de 500 pesetas anuales por el dicho 
servicio de Auxiliaros de Facultad; úni
camente tienen, por razón de su cargo, 
una varia gratilicación, quo dejan de 
percibir cuando entran en el disfrutede 
las dos terceras partes dé la dotación qttô  
oorresponde á lá Cátedra facánté*
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Y  como á pesar dé tari manifiesta dife
rencia se han producido reclamaciones, 
fundadas en supuestas paridades de ca
sos, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
don el Consejo de Ministros, estimando 
preciso desvarieceí* toda clase de dudas y 
evitar así iiifündadas pretensiones, tiene 
el honor de someter á la aprobaciSri de 
Y . M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 3 de Junio de 1909.
SEÑOR;'

\  ji:: r.. R. dé Y. M. 
Fanstpo Eodripe^ San Uka.

‘ REáL DECRETO 
' tfáíéfoipnríndéme con lo  propuesto por 

^rlitolis^ro^ dpj^istrucción Pública y Be
lla s  Árt^; de acuerdo cori éí Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se confirma en todas 

sus partes ib prevenido en el artículo 2.® 
del Real decreto de 18 de Febrero de 
1901.

F¡n su consecuencia, los conservadores 
del Museo de Ciencias Naturales que, á 
título de tales, presten los servicios de 
Auiciliares de las Cátedras que se les en
carguen en accidentes ó vacantes, no per
cibirán por esos servicios más gratifica
ción que la de 500 pesetas anuales, con- 

ál éfe'Cto en el párrafo 2.* del ex
presado artículo.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
uoveoiantoa uueVe.

ALFONSO.
Braiflistro tto%rtnicoMtt 

r* ynelliwArtesi
Faustino Bodrígnez San Fe4r%

; EXPOSICIÓN ' ' ’ 
SE¡ÑOK: P op  ijrudente y meditado que 

haya sido el estudio dé un Reglamento ó 
de un conjunto de disposiciones combi
nadas'párá la realización de üri propósi
to trascendental, siempre viene la prác
tica á revelar alguna parte de difícil apli- 
juacién ó algún punto que pudo escapará 
M previsión de quien lo propusiera. De 
estos detalles hay algunos, que no amen
guan SU reconocido mérito, en el Regla
mento de disciplina escolar de 11 de 
Enero de 1906; los cuales, por lo mismo, 
conviene recMftoar ó completar, para que 
continúe i«?eBtando esa importante dis- 
,posición todos* sus útiles efectos.

En razón de ello, autorizado conve- 
nientemente por el Consejo de Ministros, 
tiene la honra el que suscribe, de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Junio de 19CÉ.
SEÑOR:

. • A :L .R .P .d é Y M .
n : 1 ' Páustmé Bodrígfifi San Pétrt.

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Relias Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo.único. Sin alterációri délos 
demás, los artículos del Recámente de 
disciplina escolar universitaria de 11 de 
Enero de 1906, que á continuación se 
mencionan, se entenderán modificados 
como determina él presente decreto.

Artículo 2.® En la énuméráción de las 
correcciones aplicables á las faltas con
tra la disciplina, los párrafos relativos á 
las señaladas con los números 4.*,5.*̂  y 6.* 
quedarán redactádas dél modo sigüierite:

4.*̂  Clausura de una ó de más Cáte
dras por períodos de tres á ocho díáS lec- 
tivps, renovables sucesivamente, si así se 
acordare, y habiendo de entenderse que 
en ningún caso se dónsidérarándisiriíñuí- 
dos 4©1 curso los referidos días quesean  
reglamentarios, para cuyo objeto se en
tenderá el mismo curso tps<> fctcto prorro
gado por tantas días cüantós sean los dé 
clausura que en conjunto se hayan pro
ducido.

5.* Aplazamiento de los exámenes or
dinarios con aumento del nútriero de días 
lectivos en el curso, por todo el tiempo 
que los alumnos hayan dejado de asistir 
á cátedra, suprimiéndose para los que 
estén comprendidos en esta corrección, 
las calificaciones de examen superiores é 
las de aprobado en una ó más asigna
turas.

6.* Pérdida de matrícula, tanto de ho
nor como ordinaria y extraordinaria, con 
facultad de renovar estas dos últimas, 
previo el pago de los der^hos que á la 
ordinaria corresponden.

Art. 3."̂  La regla 9.® y el párrafo qué 
le subsigue del mismos quedarán redac
tadas así:

9.* Todas las correcciones pi6»ciona- 
das serán ejecutivas desde el momento 
de su imposición por la autoridad aca
démica competente; pero sin perjuicio 
de esta inmediata aplicación no se consi
derarán definitivas las comprendidas en 
los números 10,11 y 12 del artículo 2.®̂  
hasta tanto que el Ministro de Instruc
ción Pública les dé su aprobación, á cuyo 
objeto aquella autoridad las pondrá in
mediatamente en su conocimiento. Para 
la última de estas correcciones, el Minis
tro habrá de oir al Consejo de Instruc
ción Pública.

Los Rectores darán cuenta á la Supe
rioridad de todos los acuerdos en que so 
apliquen correcciones de las comprendi
das en los números 4.® y siguientes del 
artículo 2.®; haciéndolo tanibién de aqué
llos otros que se refieran á las deíriás 
rrecciones, cuando á su juicio séá cón- 
veniente por la índole ó intensidad de 
los hechos con que estén relacionadas.

Art. 10. Las correcciones disciplina
rias autorizadas por el artículo 2.̂  p6- 
drán ser remitidas, modificadas^ amino
radas ó conmutadas éri vista dé las cir
cunstancias.

El Ministro de Instrucción Pública po
drá hacerlo en todas ellas tomando el in- 

 ̂ forme de la autoridad académica que

hubiera dictado él fallp, criimdo ío eétxme 
oportuno, y el del Cóhséjo de Instruc
ción Pública siempre que se tr^e dé al
guna de las périas comprehdidás en los 
núméros 10,11 y 12 del artículo 

La autoridad aeadémicá qu¿* las haya 
impuesto podrá modificar^ remitir, ami
norar ó coniátrtári segmí' sU díscremi^n, 
las correccíoriés comprerididás éri loé nú
meros 1, 2 y  3 der ínerieíoriádo ártíou- 
lo 2;̂

En todo caso, será indispensable que 
él alumno ó alumnos á quienes afecte la 
corrección, p féflé |iá® ^M #restado aca
tamiento al acuerdo en que la corrección 
ó pena se les hubiera impuesto.

Art. lú. ' D en tro ^ ‘lurl5Cal^"t[hrvSr- 
sitarios no se podrá celdirar riéunión^^ál- 
guna sin permiso de la á u to r ^ d  áéa- 
démica conípetesíié éri ̂ rélácíóri éotí ^áda 
Uno de ellos, haciéndolo pái^ hi^ri ú ob
jetos táfribién ácadémioQs ó de enseñan
za, ó determinados por leyi^ o d isp o s i
ciones obligatorias.

Pura otros distintos flriés Ü objétoi Será 
neóéSário él periniSo expreso del Minis
terio, í '

Art. 24, Las démSs peticiones que há- 
gan los alumnos habrán de ser  ̂sieiüpre 
individuales y se presentarán á la auto
ridad académica inmédiata, la cual lás 
trasmitirá en la forma que prdéedá. l ío  
^  dará curso á las que se foririuleri de 
otro modo, ó con cárácmr de imposición, 
amenaza ó declaración de huelga.

.Dada un Palacio á trea. de Junio de 
m il novecieiitos

^ALFONSO.
£1 Kinifitro de lnftrucci(5n Fúblioa 

' ’ y riéllaS Aries,
Fanstinii 'Eodtignéz É it  Péiir*.,

KBALE9 DECRETOS 
A propuesta del Ministro dé lüstruc- 

Pública y Bellas Artes; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguió© : 
Artículo único. Se am*u©ba d© confor

midad con el dictamen de la Junta Fa
cultativa de OonstrucGÍ<mes dviles, ©1 
proyecto de obras de reforma en él edi
ficio que ocupan la Real Academia dé'Be
llas Artes de San F€«*nando, y la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Gruba- 
dos, por su presupuesto de contrata, iirî  
portante 347.669,41 pesetas.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos nueve. ^

A i m m Q í
BlMinistmd© InstníCciónPébHc* ' ‘

y Bellas Artes,
Faustint Radríguez San leiro. . ? -

Teniendo en cuenta las razones esc* 
puestas por el IHnistrq de Ii^trucción 
Pública y Bellas Artes; de acuerdo pon el 
párécer del Gonséjo de Ministros, y con 
arreglo al Real decreto, á la Real orden 
y á la «Instrucción técnico higiénica sobre 

' subvenciones para la construcpión de 
‘ ediñcios «scolafes #  farUoa



m i i Junio 1909 daoeta de Madrid.—Núm. 15®
ria, ^  28 de Abril de 1905, y á la Real 
brdén del Ministerio de Hacienda de 20 
d« í*cbrero de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente:
“ Artículo 1,® Se su b v e n c io n a  á los 
A^ñtam ientos de Barraco (Avila), Cubi- 
i í i s  de Mueda (León), Rastro Urdíales 

• (pántarider), Q ^pazas (León), Colindres 
<Saníander)í, Buitrago (Soria), Segovia, 

"^áízadá del Coto*(León), Ampoata (Tarra

gona), Esplugas de Llobregat (Barcelo
na), Laguna de Negrillos (León)  ̂Cubillas 
de los Oteros (León), Campo de Villavi- 
del (León), Miares ( O v i e d o ) ,  Ardón 
(León), MoaUa (Pontevedra), Santa Bár
bara (Tarragona), R eus (Tarragona), Mon- 
tilla (Córdoba) y Almazán (Borla), para 
auxiliarles en la construcción de edifi
cios destinados á Escuelas públicas de 
enseñanza primaria.

Art. 2.® El importe de las subvencio
nes, su tanto por 100, con relación á los 
respectivos presupuestos de contrata de 
las proyectadas Escuelas, el número de 
edificios que ha de construir cada MusA- 
cipio, y los ejercicios económicos cooii 
cargo á los cuales han de satisfacerse las 
anualidades en que los auxilios se rejar- 
ten, se determinan en el siguiente ohbbl- 
dro:

AYUNTAMIENTOS

Barraco (AMIé̂ . . . . . . . ....................
. Cubillas d© Rueda (León)...............
.Castro-IJr(Males (Santander).. . . . . .
C w p m s íL e ó n ) , . ,^ . ...................
Golindres (Santander) ............
Buftrago (Soríá) .1 .....................
S e g o v i a . . ; . . .  .
Calzada del Coto (Leóh) . ; .  

. Ampqsta (Tarragona)., * . . . . .  •. . 
Espragás dlí LloDrégát (Barcelona).
liaguna de Negrillos (León). .........
Cubillas de los Oteros (León).........

jQampo de Villavidel (León).  ___
Mieres (Oviedo)   ................. .........
Ardón (León)......................................
Moaña (Pontevedra)   ...........
Santa Bárbara (Tarragona).. . . . . . .
 ̂Reua (Tarragona) .       ................

" Montiila (Córdoba) .
Almázán (Soria)  ..........................

CUANTÍA 

i mPOBTE EN PESETAS 

DE LOS AUXILIOS

por 100
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

8.029.00
4.663.00 
6.499,65

10.655,35
11.018,40
12.690.30
13.009.30 
16.220,10 
19.471,90 
20.000,00 
21.310,75
21.359.95
21.359.95
23.628.95
31.649.30 
36.108,27 
38.960,45

100.661,20
111.131,25
117.779,70
641.206,77

Número 
de edlñoioi 

que
han de construirse.

Una .........
U na...................
Una............. ....
Una...................
Una...................
U na................. .
Una...................
Una. . . . . . . . . . .
Una .........
U na............... ..
Una............... ..
Dos  .........
Dos....................
Cinco.................
Tres.....................
Una...................
Una...................
Cuatro..............
Cuatro  .
D os...................
Treinta y cinco

BJ ERCICIOS ECONÓMICOS, CON CARGO Á LOS CUALES 
HAN DE HACERSE EFECTIVAS LAS SUBVBNCIOMia 

y  ANÜALIDAUES EN QUE SE REPARTEN

19Ó9
Pesetas.

1.029.00
1.663.00 
1.499,65 
2.655,35 
2.018,40
2.690.30
1.009.30 
1.220,10 
2.471,90 
2.000,00 
2.310,75
2.359.95
2.359.95
2.628.95
3.649.30 
3.108,27 
5.960,45 
6.661,20 
5.131,25 
5.779,70

■58.206,77

1910
PesetasJ

2.000,00
3.000.00
5.000.00
3.000.00
4.000.00
4.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
31000.00
4.000.00
4.000.00
4.000 00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
8.000.00 

10.000,00 
10.000,00
89.000,00

19X1
Pesetae.

5.000.00
5.000.00
6.000.00
9.000.00 

12.000,00
6.000.00
5.000.00
6.000.00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00

10.000,00
12.000,00
12.000,00
25.000.00
20.000.00 
26.000,00

177.000,00

1912
Pesetas.

8.000,00
10.000,00
9i)00,00
9.000.00
9.000.00 

11.000,00
14.000.00
17.000.00
17.000.00
25.000.00
30.000.00
85.000.00

194.000,00

¿9X3

36.000.09
46.000.0®
41.000.0®

123.000,09

Art. 3.̂  Se rehabilita en su cuantía 
del 50 por 100 del importe del presupues
to de contrata, pero con la rebaja consi
guiente á la obligada modificación del 
proyecto, el auxilio concedido por Real 
orden dé 30 de Junio de 1891, al Ayunta
miento de Aránaz (Navarra), para la cons
trucción de un edificio escuela de prime
ra enseñanza.

Esta subvención asciende á 14.241,85 
pesetas^ así distribuidas: 4.241,85, con car
go al ejercicio económico en vigor; y 
5.000, con cargo á cada uno de los de 1910 
y 1911.

' Art. 4.® í^ara ayudar á los Ayunta- 
mtontos de Ciudad Rodrigo (Salamanca) 
y  Gádi2̂  á construir, en conmemoración 
da los hechos gloriosos da la Guerra de 
la Independeñcia, y al amparo del Real 
'decreto de 22 de Mayo de 1908, un Grupo 
escolar de enseñanza primaria, cada uno  ̂
se les otorgá subvención del 60 por 100 
del importe de los respectivos presupues
tos de contrata, subvención ascendente: 
para Ciudad Rodrigo, á 78.231,50 pesetas, 
y para Cádiz, á 234.992,60, distribuidas de 
la  siguiente manera:
•̂ Ciudad Ródrígo: 45.Ó0() pesetas, con 
cargo al ejercicio económico en vigor, y 
83.931,60, con cargo al próximo del910; y

Cádiz: 4.992,50 pesetas, con cargo al 
presupuesto de 1909; 50.000, con cárgo á 
Uada uno d rios de 1910 y 1911; y 130.000, 
con cargo al de 1912.

Art. 5.® Las partidas correspondientes 
á 1909 de las veintiuna subvenciones á 
que se refieren los artículos 1.*̂  y 3.® de 
este Decreto, se satisfarán con cargo á la 
consignación del capítulo VI, artículo III, 
concepto 3.*̂  del Presupuesto en vigor; y 
las de los auxilios á los Municipios de 
Ciudad Rodrigo y Cádiz, con cargo á la 
del capítulo VI, artículo III, concepto
4.̂  del mismo.

Las sucesivas anualidades sa incluirán 
en los correspondientes proyectos de Pre
supuestos que se formulen por el Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Art- 6.® Las modificaciones introduci
das en algunos proyectos de Escuela se 
comunicarán por la Subsecretaría del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes á los Ayuntamientos respectivos al 
tiempo de devolverles el duplicado de la 
Memoria, planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas, 
para que las tengan en cuenta al verifl’ 
carse las subastas públicas.

Art. 7.° Si por cualquier causa deja
ran los Ayuntamientos de ejecutar obra, 
y, por tanto, de percibir la parte de la 
subvención en un ejercicio económico, 
perderán todo derecho á percibirla ulte
riormente.

Art. 8.® El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes dictará las disposi
ciones encaminadas al cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á tres de Junio de m il 
novecientos nueve.

AJJi'ONSO.
El Ministro de Instrucoión Pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodrignez San Pedro.

- — — .

MIMSTERIO BE FOMESTO
REALES DECRETOS 

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros Agrónomos una plaza de Inge
niero Jefe, Jefe de Administración de tor
cerá clase, por haber sido declarado en 
situación de supernumerario D. Pedro 
Fuertes Bardají; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Foménto, 

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la en la referida vacante á D. Enrique 
Martín Sánchez Bonisana.

Dado en Palacio á tres de Junio de m il 
noveciento» nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros Agrónomos una Plaza de Inge
niero Jefe, Jefe de Administración do 
cuarta clase, por ascenso de D. Enrique 
Martín Sánehez Bonisana; de conforiñi- 
dad con lo propuesto por el Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esea*

. 'i
i-m
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la, en la referida vacante, á D. José Her- 
mógenes Gascón y Martínez.

Dadó en Palacio á tres de Junio d® mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
MI Miaiatro da Fomento,
José Siincliez Guerra.

Hesultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera elase^ Jefe de Administración de 
tercei», por fallecimiento de L. Francis
co Cé de Ferrer y  de Lloret; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro’ 
de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la referida vacante, á don 
Fernando Salazar y López.

Dado en Palacio á tres de Junio de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
BllliDÍ8trO>de Fomento,

J9S< SáieKez Guerra.
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda' clase, Jefe de Administración 
d® cuarta, por ascenso de D. Fernando 
Salázar y  López; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la referida vacante, á don 
Manuel Lizasoain y  Minondo.
, Dado en Palacio á tres de Junio de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
n  fiinistre de Fomento,
Jmí Sinehn finem.

HilSTERlO 9£! HACENM
REAIim Or d iín é s

limo. S n  Vista la instancia suscrita 
por D: Tií’so Rodrigáñez y .S ^ s ta , Pre- 
sidenié del Consejo de Ádministradón de 
la Sociedad Unión Alcoholera Española, 
solicitando se autorice á ésta para dedi
car la fábrica denominada «Señor de la 
Salud» que posee en arrendamiento en 
Santáfé (Granada), á la elaboración de 
alcohol desnaturalizado con destino al 
alumbrado, la calefaeción y la fuerza mo
triz, empleando al efecto el desnaturali
zante oficial; para recibir en ella y con el 
impuesto garantido, como primera mate
ria para la desnaturalización, los alcoho
les impuros procedentes de otros, y para 
utilizar como tal primera materia unos 
50 hectólitros que de alcohol impuro 
existen en la misma, procedentes de su 
propia fabricación:

Visto el capítulo 7.® del Reglamento de 
Ja Renta de 10 de Diciembre último: 

Considerando que con arreglo al mis
m o  pueden establecerse fábricas de al
coholes desnaturalizados en las poblacio
nes en que existen fábricas de azúcar en 
actividad, en cuyo caso se encuentra San- 
ta fé '(Granada); que la fábrica d®.que se 
trata, reúne Jas eondicion^^ préveñidai

Reglamento, puesto que hasta ahora ha 
funcionado como de alcohol neutro de 
las domás clases; y. que está permitida la 
elaboración del alcohol desnaturalizado 
empleando alcoholes impuros proceden
tes de otras y recibidos en ellas con el 
impuesto garantido.

El Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido autorizar á la Sociedad solici
tante, para dedicar la fábrica «Nuestro 
Señor de la Salud > sita en Santáfé (Gra
nada), á la obtención de alcohol desna
turalizado, recibiendo ®n ella para tal 
efecto, alcoholes impuros procedentes de 
otras, con el impuesto garantido y desti
nando á dicho fin asimismo el existente 
en ella en la actualidad; todo ello en ré
gimen de intervención y con sujeción á 
los preceptos del capítulo 7.® del Regla
mento vigente:

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 190G.,

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de 
esta Corte, solicitando se autorice la in
tervención de Agentes retribuidos y pro
puestos por el Comercio, á fin de que en 
las Aduanas puedan ejercer las funciones 
siguientes:

1.* Fiscalizar los despachas de equi
pajes de los viajeros que entran en Espa
ña por las Aduanas fronterizas.

2.* Extender asimismo la vigilancia á 
las carreteras frecuentadas por automó
viles para denunciar á quienes aprove
chen las condiciones especiales de este 
medió de locomoción para defraudar los 
intereses del Estado, y

3.* Inspeccionar en las estaciones de 
destino la llegada de mercancías, equipa
jes y paquetes postales de procedencia 
extranjera, al propio tiempo que verifi
can el mismo servicio los funcionarios 
de Aduanas;

Resultando que lá citada Cáníara de 
Comercio fundamenta su pretensión en 
que, dado el poco tiempo de que se dis
pone á la llegada de los trenes, la afluen
cia de viajeros y la categoría de alguno 
de éstos, el personal de Aduanas dedi
cado al reconocimiento de equipajes ca
rece de los medios necesarios para cer
ciorarse de que al amparo de las fran
quicias de que gozan los efectos usados 
no logran burlar la vigilancia fiscal a l
gunas mercancías que no reúnan aquel 
carácter:*

Resultando que asimismo pide la refe. 
rida Cámara, que en las expediciones de 
mercancías destinadas al Cuerpo diplo. 
mático extranjero que gozan de franqui-

de que dichos efectos son para el uso 
exclusivo de dicho Cuerpo, la firma del 
Embajador, Ministro ó Jefe superior dó - 
la representación de que se trata:

Resultando que las mencionadas pre
tensiones fueron publicadas por acuerdo 
de este Ministerio, fecha 8 de Fébrero del 
año corriente en el Boletín Oficial de esá 
Dirección General, !  fin de que las demás ̂  
Cámaras de Comercio de España j  
particulares á quienes p u d i^  interesar 
esta cuestión, se sirvieran informar acer-. , 
ca de la conveniencia de adoptar las me
didas propuestas por la de Madrid y de 
modificar el hca*ario de los trenes con 
objeto de dar mayor espacio de tiempo 
para realizar los reconocimientos de equi» 
pajes:

Resultando que á dicha información, 
sólo han acudidp entre tojas Jas PúthárfS . 
de Comercio de España, las de Barcelo
na, SabadeJl y la Cámara francesa de . 
Madrid, apoyando lodas las peticiones de 
que se trata sólo la Cámara de SabadeMr ? 
mientras que la de Barcelona se limita á 
expresarais conyeíjencia de exigirm e-^  
yores garantías al Jüuerpo Diplomática* 
extranjero de que los efectos que impof- 
ta con franquicia son para su exclusi*  ̂
vo uso:

Resultando qué el Fomento del Traban 
jo nacional de Barcelona también se ad
hiere á las pretensiones de la Cámara de 
Comersio de Madrid, recomendando una 
acción enérgica y constante contra la de
fraudación, en cuyas ideas asimismo 
abunda el Colegio dcl Arte mayor de la 
seda de la misma capital y la Federación 
de fabricantes, de papel de España:

Resultando que las Compañías de los 
ferrocarrites del Norte de España y de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, op li^ ^  
que el aumento de trabas flscaíes que se  
pide perjudicaría sus intereses^ por lo  ̂
que ruegan se desestimen tales péti^. 
ciones:

Considerando que la disposición ; 
del Arancel vigente declara libres de 
derechos á su importación en España las 
prendas de vestir, objetos de aseo y co
modidad, ropas de cama y mesa, l i l^ g ,  ̂
herramientas ó  instrúmentotf portátile^.  ̂  ̂
.vestidos de teatro, alhajas y vajillas qne^ 
con señales marcadas de haberse nsado| < 
conduzcan los viajeros en sua equipajes^ 
en cantidades proporcionadas á su clase^  ̂ > 
profesión y circunstancias: ;

Considerando que el empleado qn© 
practique el reconocimiento de aquéllos 
es el encargado de apreciar^ en virtud . 
b  dispuesto por la Ley,.si los efectoéde 
que se trata son usados ó son nuevds, y  
si su cantidad es proporcional 6 no á la ■ 
calidad del viajero;

Considerando que, M n embai^íol 
despachos de Aduanas tíenen el carácter 
de actos públicos, y que, por lo tanto, loa 
representantes de las Cámaras de ComeiN*

^ í ’̂ úeráoión de fabñcantes d e ^
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ciar, no sólo los reconocimientos de equi
pajes de viajeros^ sino también los des
pachos de mercancías y de paquetes pos
tales, liíthque sin el carácter de interven
tores, pudiendo deñúnciar al Jefe de la 
Dependencia'de que se trate las omisio^ 
nes ódnfi%écíones qtíé observen; y 

donsiderándO que la disposición 2.®' 
d ^  Arancel vigente, en consonancia con 
lo preceptuado por el artículo 127 de las 
OMenai^as de Aduabas, autoriza á los 
Agentes diplomáticos extmnjeros para 
importar con Itanquicia toda clase de 
e fe í^ p á r a  su propio uso 6 el de su fa- 
miéía, yíqtie la fbi^halidád que recláma 
laiQátríará de ÜofiierCio dO Madrid ya 
esté consignada eii la legislación, por 
cuanto la: regla del mencionado ar
tículo exige^ q̂ ue el Agente d^lomádco. 
de que se tfaté réíáíta á la tóiréCcióii Ge
neral dé Adtíanas una nota firmndápor 41, 
en qué se exprésen los objetos que desee 
im pórte, ctíyo requisito viene cumplién
dose de ̂ Müanlfs de? está'

‘  ̂ ■ ■'
Si |q: g,), conformándose'

coníOprOpñésp pOr'e^ Gene-
ral]̂  sé'lil^se^^ió'íésólf ef

1;̂ "= ^ue m  autorice á las Cámafas de ’ 
Conierélé espáfíólás, A la Federación dé 
fabricantes de papel de España, y á, Otras.' 
entidádelí áhálb^'^qüé lÓsplicítótf dé este 
M inl^^O, párada designación dé Agen
tes p ôrp̂ éStÓg y retribuidos por el Comer- 
ciOf" A fin dérfifésenciur las operaciones de 
recoiíociniieifto dé equipajes y dé despa
chô  dé^ri^rcánOfas y paquetes postales en 
las láídÉliiaá qUe itídiqUen.

2í® qpi^diéhos^ Agent no tendrán el 
carácter de Interventores y sólo podrán 
ejercer sus funciones poniendo en cono
cimiento • del Jefé de la Dependencia de 
ques#tnáte^ las infracciones U omisiones 
que^á su juicio se hayan cometido en los 
despacltoé présenciados por ellos; y

3.̂  las^^áhiáras^ de Comercio españo
las 6 Asociaciones de fabricaqtes que ha
gan uso de esta autorización, participarán, 
á e»á> Dh^ección Générál el nombre del 
AgetífeqUé propongan y la Aduana don
de bai dfê  q ^ eer sus funciones, á fin dé 
coU^iíiéar* é  la miSmá las órdenes opor- 
tuna^ . ac€^tando ófdénégandó la pro- 
pue|Uií|si^8fíproceéiere, y  quedando Usi- 
mismh»iseultító para hácer cesar én sus 
funcÉDP^ldiAténtédeéilalqUier Cámara, 
én eJ^s#dfe-quO se extralimitase en sus 
atribuciones.

Da^Beal’ wieU* K) digo á V. I. para los 
efeclo«^AM»f5e«pon#Íéírtés. Dió« guarde á 
V. L 31 de Máyó
á 9 W m

Señcp ®ir§c^?.^n^ftiíde^íií^a»as.

B i m i ™
9SLAiIi^rQRGEI^

ExoiPi í̂iSv4:VjiGai®te mm plaxá de Sé-

lancia en la provincia de Barcelona, y 
siendo de urgente su provisión por exi
girlo las necesidades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para dicho cargo, con él sueldo 
anual de 3;(K)0 pesetas, á D. José Morales 
Vázquez, que es Inspector de tercera en 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 1.° de Junio 
de 1909.

eiERVA.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Inspec
tor de tercera clase del Cuerpo de Vigi
lancia en esta provincia, y siendo urgen
te Su provisión por exigirlo las necesida
des del servicio,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido á bien 
nombrar para dicho cargo, con el sueldo 
anual dé 2.500 pesetas, á D. Pablo Pujol 
Armengol, que es Agente del mismo 
Cuerpo en la de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
 ̂ebnoolmiento y efectos. Dios guarde á | 
 ̂V. S. muchosiañbsí Madrid, 1° de Junio I  
! de 1909. ?

CIERVA.. t 
SeñoT Jefe Supéffór de la Policía Guber- 

, riatiVa dé Madrid.
(Lo que se publica en este periódico 

oñclal, por lo qjie corresponde á Madrid, 
á ios efectós dél artículo 68 de la ley  ̂
Elécforal, de 8 de Agostó de 1907.)

GEPML
MINISTERIO DE EA GUERRA

8.“ Los aspirantes dirigirán sus \na¡í- 
tancias al Comándante General de Inge
nieros de la tercera Región, expresando 
en ellas su;domicilio y  acompañando los 
documentos siguientes:

1.® Cédula personal.
2.® Copia legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento éh el Kégiátro 
Civil.

3.̂  Certificado de buena conducta y, 
si hubieran servido en el E^rcito, oĉ lÉ* 
autorizada de la licencia.

4.® Certificado de sti estado civil.
5.® Títulos, certificados, étc., qué acró̂  

diten el ejercicio deeu profesión y
jos en que hayan tomado parte anteridif- 
mente.

4.  ̂ Las instancias deberán hallar^, 
antes del día 1.® de Agosto pr6iMío/é|V 
la Comandancia Genéral de Ingehiéi^M 
de la tercera Región, en cuyo Gmitre ap 
acusará recibo de.aquéllas.á los intero^- 
dos, deyolyiéndores lá códiila personál y 
anunciándoles su admisióh á efflcííFát).

5.® Para el examen se séglíirá»
den de la preser^ción de las solicitudes, 
y los que no asistan en qUer pIdU
él se fije, se entenderá qqe pieir^ l̂mftóile . 
derecho, cualquiera que sea la causa por 
la que no hayan cqncuríido*

6.* Antes de comenzar lo3 exámenes

S e c c ld n  d é  In a ren iero s
CIRCÓLAU'

Vacante una plaza de dibujante del 
Material de Ingeniaros, de orden del Ex
celentísimo señor Ministro de la Guerra 
se anuncia que deberá proveerse con 
arreglo á  lás siguientes instrucciones:

El designado para cubrirla tendrá 
derecho á su ingreso al sueldo de 1.250 
pesetas anualés, que cada diez años au- 
mentaM en 450 háStk llegar al máximo 
dé 3.000i que tendrá á los treinta y cinco 
años de servicios efectivos como dibujan^ 
te/del Material de Ingenieros;, siendo sólo 
de cinco años el cüárto y último plazo 
que se cuentépara el ailttiénto de sueldo, 
y en éste el aumento de 400 pesetas; todo 
ello con arreglo á lo establecido en el Re
glamento para el personal del Material 
de ingenieros, aprobado por Real decreto 
de IP de Márzo de 19b5 (C. ¿ . núm. 46) y  
mpdifioado por otro de 6 de Márzo de 1907' 
(C. i .  núm. 45), en el que los aspirantes 
podrán ver los derechos que se les conce
den y deberes que se les imponen.

2P 11 día lS de Séptiémbre próximo

habrá de presentar cada uná de Ibá alfol
iantes una colección de dibujos- póí  ̂él 
ejecutados, que tengan relación con i t o  
materias sobre que ha dp sufrir examen; 
entendiéndose que, depdé lu^ p . renun
cia á éste, el qiíé tío cuihí)Id requi
sito.

7P Los exámenes y pruebas de admi
sión, coniprenóer^n. 4os partep:

1.®* Exámen teoríco. 2.“’ iÉxamen pr|(u- 
tico. Ambos' con arréglo á loA próferamaé 
que á continuación se irisértah;' ’ 

Después del primer ejercicio, ó sea el 
teórico, se clasificarán todos^ l̂ds' l a m i 
nados en aptos y no aptoá^^yfiéñtró^déí#" 
primera clasificación sé colocarán por or
den de pref^rqpcia. Sólo Iga declarados 
aptos en el prinder ejercicio, pasarán á 
verificar el examen práctico, y después 
de terminado éste,.se hará n ^ lí^ a  clasi
ficación de aptos y no áptós, colócando á 
los primeros por orden dé preferencia y 
remitiendo relación de ellos: al Ministe
rio de la Guer:^, para que p/n* el %ceieu- 
tísimo señor General Sub^ci^tárío dél. 
mismo, pueda hádél’Sé "él nómtírahiietító 
del que haya? dé ocupar lá  vacafité, y seÉ- 
le expedido el título, córrasptodiente.

Dios guardé á V..., inuchos ,añp^. Ma
drid, 2 de Junio dé 1909.=R1 Ifeía^de la 
Sección, Jtísé Isiaí^á!  ̂ j - ■

Señor...
Progfi^mán íitté sé

B ¿am en

venidero darán principio los exámenes, 
que se verificarán, en Yalencia) en la Co
mandancia General de Ingenieros de la 
tercera Región, ante un Tribunal com- 
puestó de un Jefé y dos Oficíales de in 
genieros, nombrados al efecto por el Co- 
jnandante General de Ingenieros de la 
tercera Reglón, entre los que prestan ser- 
vi0jd  á  s q s  drdéiíéa*

,  cpu4i^ q u t0 ^
fraccionarios y decimales. Bistema métri- 
co decimal. Idéa génórar 'dé' 'prbti^- 
ciones y sa aplicación á lá r̂ l̂á-̂ 'óé tíés' 
simple.

GEOÍfSTRfií
Definiciones ;de línea recta; qiiefitaiaá 

y curva,—Línfla mixta.—Líneas tóhoavas
y convexas.

Agqdo. irectOjObtuso.—Com- 
pleitf entarios y SüplemehtarioÉ.-OíiüCSms 
por el vértice.—Líneas pér^M íietfe^ • 
y paralelas.

Polígonos.—Triángulos, cuadiáláterce, 
polígonos en general.

Cirwen/ercMcia.—Definiciones.—Afeo,— 
Radio.—Secante.—Cuaraái^Dftóéfiií.— 
Tanf̂ «P*“ —Nnrmnt, rírroloi ñoWftr. 
S^weatO,'
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Medida de lineas y ángulos,'-heñido, de 

la recta.—Metro y sus divisiones.—Di
visión de la circunferencia.—Sexagesi
mal y centesimal.—Medida de ángulos.

Problemas sobre la línea recta,—Instru
mentos que se usan y su comprobación.— 
Representación de los datos, líneas de 
construcción, líneas ocultas y resultados 
en un problema.—Trazar una perpendi
cular á una recta por un punto de ella ó 
nn punto exterior.—Trazar una paralela 
á una recta.—Por un punto de una recta 
trazar otra que forme con ella un ángulo 
dado.—Idem por un punto fuera.—Divi
dir una recta en partes proporcionales á 
otras dadas.

Problemas sobre la circunferencia,—Por 
tres puntos no situados en línea recta, 
hacer pasar una circunferencia.—Trazar 
una tangente á una circunferencia por 
un punto de ella ó uno exterior.—Tan-

fenjtes comunes á dos circunferencias.— 
'razar el óvalo y la elipse de jardinero.

Area del rectángulo, cuadrado, 
paralelógramo y triángulo.—̂ Ideas gene
rales, de carácter elemental, sobre la re
presentación de cuerpos geométricos y 
edificios por sus proyecciones horizonta
les y verticales.—Secciones horizontales 
y verticales.

EXAMEN PRÁCTICO
í.° Escalas.—Su construcción y uso.— 

Trasportador, su uso.—Ampliación ó re
ducción dé fin planoí por cuadrícula^ pan
tógrafo ó compás de reducción.

2.® Copiar én cártüíina Bristol ó 
Wathman un trazado geométrico con l í 
neas de trazo lleno, trazo y  punto y pun
tos (ooultas).^Representáéión, por me
dio del dibujo lineal, de cuérpós geonió- 
tricos y edificios con indicación de las lí
neas de luz y sombra.—Ejercicios de 
sombréádós á tiralíneas.

3.° Ejercicio análogo al anterior, cal
cando sobre papel tela.

4.® Trazado á pulso de curvas de ni
vel, dados los puntos por donde han de 
pasár.-^El mismo ejercicio, calcando cur
vas ya trazadas.

5.° Representaciones convencionales 
del dibujo topográfico en colores.—Copia 
de ün plano, representando un trozo á 
lápiz, otro á pluma con tinta de china, y 
un tercero en colores.

6.̂  Lavado sobre papel tela con tinta 
y á ia anilina. ,

7.® Dibujo de elementos arquitectóni
cos y decoración de una fachada, dibu
jándola al lavado en colores.

8.® Dibujar el corte de un edificio, co
nocidos la planta, alzado y datos comple
mentarios indispensables para ello.

9.® Rotulación.
Madrid, 2 de Junio de 1909.=—Marvá.

Vacante en el «Centro Electrotécnico y 
de comunicaciones» una plaza de obrero 
aventajado, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, se anuncia que dicha 
plaza deberá proveerse con arreglo á las 
siguientes instrucciones:

Primera. El designado para cubrirla 
tendrá derecho, á su ingreso,al sueldo dé 
1.250 pesetas anuales, que cada diez años 
aumentará en 450, hasta llegar almáxinio 
¿é 3.000 pesetas que tendrá á los treinta y
cinco años de servicios efectivos corno
obrero aventajádo, siendo sólo de cinco 
años el cuarto y último plazo que se cuenta 
para el aumento desueldo, y eh este el au
mento anual de 400 pesetas; todo ello con 

„ arreglo álo establecido en el Reglamento 
para elpersonaldal Material de Ingenieros

1905 (C. L. núm. 46) y modificado por otro 
de 6 de Marzo de 1907 (C. L, núm. 45), en 
el que los aspirantes podrán ver los dere
chos que se les conceden y deberes que 
se les imponen.

Segunda. El día 15 del próximo mes 
de Septiembre darán principio los exá
menes que se verificarán en esta Corte, 
en el «Centro Electrotécnico y de Comu- 
nicaciones», ante un Tribunal compuesto 
de un Jefe y dos Oficiales de Ingenieros 
de los que prestan servicio en dicho 
Centro.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus 
instancias alJefe del «Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciones», expresando 
en ellas su domicilio y acompañando los 
documentos siguientes:

1.̂  Cédula personal.
2.̂  Copia legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento en el Registro 
Civil.

8.̂  Certificado de buena conducta y 
si hubiera servido en el Ejército copia 
autorizada de la licencia.

4.̂  Certificado de su estado civil.
5.® Certificados que se estime pueden 

acreditar su suficiencia para el destino 
que ha de proveerse.

Cuarta. Las instancias deberán ha
llarse en él Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, antes del .día 1.® del 
próximo mes de Agosto, y el Jefe de di
cho Centro acusará recibo, de aquellas á 
los interesados, devolviéndoles la cédula 
personal y anunciándoles su admisión á 
concurso.

Quinta. Para el examen se seguirá el 
orden de la presentación de las solicitu
des, y los que no asistan en el día que 
para él se fije, se entenderá que pierden 
todo dérecho, cualquiera que sea la cau
sa por la que no hayan concurrido.

Sexta, Antes do comenzar los exáme
nes, habrá de presentar cada uno de los 
aspirantes, un modelo ú obra por él eje
cutada que tenga relación con las mate
rias sobre que ha de sufrir examen; en
tendiéndose que desde luego renuncia á 
éste el que no cumpla dicho requisito.

Séptima. Los exámenes y pruebas de 
- admisión, comprenderán dos partes..

1.̂  Examen teórico. 2.® Examen prác
tico. Ambos con arreglo á los program ¿s 
que á continuación se insertan..

Después del primer examorx, ó sea del 
teórico, se clasificarán tóelos ios exami
nados en aptos y no aptos, y dentro déla  
primera clasificación se colocarán por 
orden de preferencia. Solo los declarados 
aptos en el ptimer ejercicio pasarán á 
yerifloar el examen práctico, y después 
de terminado éste se hará análoga clasi
ficación de aptos y no aptos, colocando á 
los primeros por orden de preferencia y 
remitiendo relación de ellos al Ministe
rio de la Guerra, para que por el Exce
lentísimo Señor General Subsecretario

Eueda hacerse el nombramiento del que 
aya de ocupar la vacante y la expedi

ción del título correspondiente.
Dios guarde á V... muchos años. Madrid 

2 de Junio de 1909.=El Jefe de la  Sec  ̂
ción, José Marvá. 
geñpr,., ,

S^ ro g ra m a  q u e  s e  c i t a .

EXAMEN TEÓRICO
Lectura y escritura.
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros y quebrados —Siste
ma métrico decimal.—Nociones de Geo
metría referentes al trazado dé líneas y 
ángulos.—Medición de superficies y vo
lúmenes.

jr do 4o s  líqui»

dos; conocimientos de su organ ización y 
modo de funcionar.™De scripcí ón de las 
pilas más usuales.—Pila s ’ secas.—Monta
je de pilas acum uladores.Princip io^  
fundamental.—Régimen de carga y capa
cidad de un acumulador.—Descripción 
de algunos tipos.

Motores de gasolina.—Motores de dos 
y de cuatro tiempos..— Motores de cuatro 
cilindros.—Regulación y carburación.— 
Sistema de inflamación.—Refrigei ación. 
Engrasado.—Motores» de vapor.— Gene
rador.-—Cilindros.—^Distribución. — En*;: 
grasado.

Motores eléctrico s—Su constitución, jr 
funcionamiento.

Hierro, fundición, acero; sus caracte-» 
res y principales propiedades.--Temple,̂  
recocido y sóida duras.

Torneado de madera y metal aa,—Dife-* 
rentes tipos de /tornos.-^Utiles CiUesé em-- 
plean para el torneado y rosca do.—Mon-' 
taje d e  las pi ezas sobre el tonio.-r-Insta^ 
lación de un  ̂tor no.—Distint (̂ s trabajos
que pueden ejecu tarse sobre un torno.

Limado, nsmeriíado y brwiido de pie
zas met^\eas. f

Fresado de engranajes có nicos y cilin
dricos. ;

Terrajado de toda clase de roscas. 
Fundición de metales.—Meas generalas.'.' -

EXAMEN PRÁCTICO
Consistirá en la ejecución de uh i 

bajo designado pol’ el Tribuñálf que sin 
exigir para su terminación inás dé fiiez
horas, ponga de manifiesto la pr^^uticadel aspirante en lo s  cóñooim iéñtr ja n u é  
com p rende é l  ex am en  teórico . ‘

Madrid, 2 d é Ju n io  d é 1909.«-?'4arv4

M iN IST E R !ü,D E .L A :G r

1^ .

SANIDAD EXT^EEIOR 
Como resolnció.n a l concurso a n ancia

na a k d e  M.ai>ri1), cr m fochá 10
de A bril u ltim o, paca i,a provi alón- de va^ 
rías plazas de p erso n a l subalt. am o de S -

p 3 r d e r S r ^ !  ^
bm ? a c o i ® d a O r i ^ ‘'®̂ ‘̂ -‘̂ ® Sanidad, so  
m ien tes?  ® Siguien<;es nom bra-

A l í e d r a f  d'é»
MañneV ®̂ -<giindo M aquirnsta naval.

fleCá?H7T  Patrón de falúaí
de cabÍ,táj?®"°' Armada, Patrón;

Francisco García Cervantes, CeJadOí' 
Amada™ licenciado de S

Franclscft Clemente Martínez, Celador 
marinera do Ferrol, licenciado de la Ar-

FraBm>.co González Martínez, Calad n¡r 
marinero de Ferrol, licenciado de la í  i  
mada.

Juan Caparros Rodríguez, Celadr ,^ 00, 
rinero de Barcelona, ídem id. de 

Pablo Balas R o d r W , F o g o / e ™ *  
Barcelona, Fogonero mercante. '

Juan Puig Serrat, Celador 'upsinfActev 
de Las Palmas, Licenciado 
Desinfector del Municipio V

Madrid, 28 de Mayo d̂ AÍ?09 - E l  C r ?  
secretario, Moral de C?:,atrava

No habiendo sido cubiertas en virtiid: 
m o w e o  W ft í e t s u  10 S ?  .
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Abril último, y por no haber sido solici
tadas por ningún individuo que justifi
que las condiciones determinadas por los 
artículos É2 y 33 del Reglamento provi
sional dé Sanidad exterior las plazas que 
á continuación se expresan, se convoca 
de nuevo á concurso para su provisión, 
debiendo los aspirantes preseUtar sus 
iustaneias acdmpañadas de la documen
tación córróspondiente, y den^o del tér
mino dé quince días, á contar de la pu
blicación de la presente en Is O ageta de  
Madetd, en el Regístre general de este 
Ministerio ó Gobiernos civiles de las pro
vincias marítimas.

Celador desinfector de Barcelona, con 
1.000 pesetas.

Idértí id. de Vigo, con l.OOfi.
Fogonero de Bilbao, con 1.000.

' Madrid, 28 de Mayo de 1909.-^E1 Sub- 
fieoretaiio¿ Moral de C5alatrava.

Ne apareciendQ en la relación publica
da en la Gaí̂ E'Í'A d^í 23 de Mi^p Último, 
por omisión^ involuntaria, él nombre de 
D. Tomás díménez Paíroiidó, como ad
mitido á las oposiciones co n v o ca ^  
Real orden cíe l l  de Máfio déí p^^énte 
año. para cubrir plÉ^as de Ordepanza$y 
s im ila r e s  de é̂ ê Mijiistério, Gjobiern<«s 
Civiles y Bépendencíias de Sánidad, se 
hace público álos efectosdeique sejle con
sidere admitido para dichas oposiciones 
en la provincia de Madrid.

jMteodáV S de Junio de 1909.==ffir^bse^ 
éretó% :l!. del Mmral ^

Sfflbiéndose padecido un error áe  
al publicarse en la Gaceta  de 
del día de hoy la circular con la Mstíi d i 
los aspirantes á examen para el ingr^o  
en el Cuerpo de Sanidad exterior ,en con- 
eepto de SecretaHos intérpretes y Auxi
liaren de esta clase, expresándose éh ella 
jque el sorteo público para det€^ lnar  
e l  orden en el que han de examinarse los 
asflrantes admitidos, tendrá lugar el día 
18 del corriente més, se entenderá que 
dicho sorteo se verificará el 8, en concor
dancia con lo prevénido en la circular de 
K5©ttvocatoria de ,5 de Marzo último, pu- 
l>yrieada en la G aceta de 6 del mismo.

Madiddi 3 de Junio de 1909.3ík:EI Subse- 
c r ^ a i ^  i t o A i  4 «  Q ü la tr á m

MINISTERIO DE. FOMENTO

D i r e c c i é a i  G a n e r a l  d e  O b r a s  
P ú b l i c a s .

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
De acuerdo con lo propuesto por esta 

Dirección General,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se incluya en el plan de estu
dios de este año el del pantano de Cres- 
piá, en la provincia de Gerona.

De orden del Sr. Ministro lo comunico 
á y . S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1909 .=E1 Director general, 
Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Central 

Hidráulico.

C a n a l  d e  I s a b e l  1I«
COMISARÍA REGIA

El Excmo. Señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que el día 15 del ac
tual, á t e io c e  de la mañana, bajo la pre
sidencia de la Comisión del Consejo de
signada al efecto  ̂ iip verifique pública
mente eu el Salón dé actos de las Ofici- 
mas (Alarcón, número 3) el segundo sor- 
lee ^ r a  la amortización de 200 cédulas 
gat^tis^das del Canal de Isabel II, en 
te forma prevenida en la condición 3.* de 
la 'emisión »de d i^ oe valores.

é m  teá 3.854 eééulas que existen en 
elfcfilaehiii se formarán 386 series de 10 
^ u la s  másL unaz, comprendiendo cada 
serié los númerósi é e  la decena que ter
mina con el de la sede agregando un cero, 
fem^ssentándoseestás 386 series por igual 
numeró de bolas.

Para la amortización de las 200 cédu
las se extraerán 20 bolas; si entre dichas 
bolas se sacara la número 406, que sólo 
puede amortizar las cédulas números 
4.051 á 4.054, por terminar en este último 
la circulación existente, se extraerá una 
bola más, que amortizará sólo los seis 
primeros números de la decena que la 
misma comprenda.

Si bien, con arreglo á la tabla de amor--

tización aprobada, corresponde amorti
zar en este segundo sorteo 202 cédulas, 
ante la dificultad de hacerlo en lo que á 
la fracción de decena se refiere por la ín
dole del sistema adoptado, se ha dispues 
to por la Comisión Regia que sólo se 
ámorticen 200 cédulas en 1.® de Julio y 
ótras 200 en 1.° de Octubre próximos, y 
como compensación se proceda en 1.° de 
Enero de 1910 á amortizar una serie más, 
que á esa fecha se habrá completado con 
la suma de las fracciones correspondien
tes á los tres trimestres. >

De no acordar nada en contrario, se se
guirá el mismo sistema en los posterior  
res sorteos. -Á

Las bolas sorteables se expondrán 
público para su examen antes de in̂ q̂ t; 
ducirlas en el globo, publicándose en lá* 
Gaceta de Madrid, en el Boletín de 
sardón Oficial y en el del Canal de Isa '̂ 
bel II, los números de las cédulas á qu#  
haya correspondido la amortización, ' 
poniéndose al público, para su comprobé» 
ción, las bolas que fueran extraídas 
el sorteo, de cuyo resultado se levantaTft 
la correspondiente acta. < ^ ■:

El pago de las cédulas amortizadas Sé 
verificará por e l Banco de España, libre ' 
de todo descuento, desde el dial;® de Jb- * 
lio próximo, siendo el último cupón pa
gadero el número 6, vencimiento de esa 
fecha.

Los tenedores de dichas cédulas podrán 
presentarlas desde el día 20 del actual» r 
debidamente facturadas, en las ’oflc|inaiét, 
de este Canal, de diez á doce de la máñá- 
na, todos los dfás laborables, donde se léé 
facilitará gratuitamente los impresos ña- 
cesarlos y  se íes entregará el resguardo 
que han de hacer efectivo en el oitádó 
Banco.

Además cuidarán de cortar los cuponea 
vencidos y de presentarlos por separado , 
con las formalidades de costumbre.

Las cédulas amortizadas, qup como sé 
lleva dicho han de presentarse en las ofi
cinas del Canal, deberán llevar el siguien
te endoso, para poder efectuar su cobro 
en el Banco de España: «Al Canal de Isa
bel n , para su amortización, según sor
teo.»

Madrid, 1.® de Junio de 1909.=El Seone*  ̂
tarlo del Consejo dé Admihistraoién. 
riqhéLatre, '

Ési tip. “Sucesores de PfhrlÉdeneyra'’»»̂  Paseo de Sáft Vicente, ntrth lOií


